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Respetuosamente nie permito presentar a Udº, informe sobre el 

trabajo "CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA AD0PCI0N E.N COLOMBIA"· 

el cual·se •dign·ó usted asignarme para su estudio, honor que 

le .agradezco º Estudiando e�te an�lisis del egresado LUIS 
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1 º La distinción que Luis H�nry Buitrago hace entre �dopciófi 

· s i m p 1 e y a d o pe i ó n p 1 e na e s p o r d e m á s e n:c o m 'i a b 1 e , y e s e l c o n

cepto de la mayor parte de .los doctrinantes. · En efecto, . la 

adopción no es en sf un fen6meno natura�, sino un resultado,. 

de senti'mentalismos socia·l-religioso que, en un comienzo de 

la historia busc6 la forma de dotar 0 al ni�o que o por muerte

de sus padres· naturales, o por 1 a ca.rencia en éstos; de me, 

dios·. económicos de sustentación, tuvo que andar a la deriva •. .'., 

Luego 1 a 1 ey en su ne ces i dad de . re g u 1 a r 1 a s re i a e i o ne s i n ter. 

h o m 1· n e s , e 1 e v ó a l a c .a t e g o r í a d e n o r in a s ; m á s e n r e a 1 i d a d e 1. 

desarraigo que esta norma 1e impuso.a -! ··menor de su familia de. 

sa.ngre, no· es ju.sta,·c-orno no•-¡-¿-·es.toda separación de cone. 
, 
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x i o ne s í n t i mas-, p u e �.:_�_g�_e e n e s. te e a s o l a l u e ha p o r 1 a vi da· . 
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hizo necesarios. Es el caso de la adopci6n plena. 

,'_J 

2 P Pero legttimado este hecho injusto � ya no es convenien 

te desechar. las consecuencias sicológicas a que conduce el 

mantener una relación. antivivencial entre el adoptado sim 

ple y su familia de sangre; ya es preciso aceptar la ruptu 

ra con todas sus consecuencias, como ocurre en la adopci6n, 

plena. Este es el an§lisis que brillantemente hace. el j6ven 

Buitrago� el que aceptamos totalmente. 

3 ° Comprendemos que un trabajo como el presente, que es.de 

índole académica no permite la-rgas��igresiones, y por ello 

aceptamos también la brevedad empleA_da por el analista. 

Anotando además la estructuración metodológica del trabajo� 

manifiesto a Usted. sefior Decano, que apruebo el trabajo de· 

i n v e.s ti g ación o.free ido a mi es tu di o • 

Pido a Usted, Sr. Decano, que llame al Egresado LUIS HENRi 

B U I T R A G O , a s u s t e n t a c i ó n , : _ � _i_g__!¿ i e n d o 1 o á ? s p u e s t o p o r 1 o s 

estatutos de la Universidad • 
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INTRODUCCION 

Mucho se ha escrito sobre la adopci5n, fen6meno eminentemen 

te jurídico-normativo, que viene a llenar el vacío que la 

mu e r fe o l as i n c i eme n te s n e e es i da d es d e 1 a v i d a p ro d u ce n e n

---1-a-familia; porque el niño, al morir sus padres, quedan de.s 

protegidos de afectos y ternur�s que la naturaleza ha hecho 

i n di s pe ns a b 1 e-.,,p ar a l a sub s i s ten e i a ·de l hombre . Más en l o

mu ch o e s c r i ter ·-h e a d v e r t i d o 1 a car e n c i a de a n á l i s i s d e u n h e 

cho que considero perturbador de esta finalidad que la ley 

se impone al prescribir la adopción. 

La f�y divide la 
�
dopci6n en simple 

cualificativos son: en la adopción 

y plena, cuyos elemento 

simple el adoptado en 

tra a formar p�rte'.de la familia adoptante sin dejar de per 

te n e-G-<= r ---,-a l a fa m i1 i a d e s a n gr e ; e n 1 a ad o pe i ó n p l en a e l a 

doptante entra a la familia adoptante son p§rdida de su fa 

milia de sangre. De esta división surgen muchas consecuen 

cias; veamos las principa1es: 

En la simple el adoptivo puede .continuar usando loas ape11i 

dos de sus padres de sangre, en tanto que en la plena puede 

,, 

=:.: 

i2 



esos apell�dos para resar los de la familia adopt¿nte. De 

aqut nace un complejo sicológico; el simple adoptado puede 

llegar a ser vfctima de un complejo de inferioridad frente 

a sus hermanos adoptivos; lo que no es 16gico que ocurraen 

el adoptivo plano, pues olvidadó.,en la práctica de su pasa 

do de sangre adecúa su siglisis al convencimiento y persua 

ción de que nació en el seno de 1a familia adoptante no im· 

porta que más adelante conozca su verdad, pero ya cuando e 

llo ocurraº 

Está sicológicamente preparado a su realidad. 

En la simple el adoptivo hereda a sus padres de sangre, lo 

que no ocurre en plena. Esta posibilidad de heren¿ia res 

·.pecto a los padres de sangre puede no llegar a ser real, 

perQ también puede ser, y en este caso el adoptivo simple 

adquiere un complejo de superioridad sobre sus hermanos a 

doptivos; complejo que p�ede tener consecuencias en la vi 

da del nuevo hogar. 

Si analizamos hondamente las consecuencias de esos dos com 

plejos llegaremos a deducir que esta división es infortúna 

daº Asf nos preguntamos: 

¿Qué necesidad -encontró la ley para tal división?. 

13 
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no tenga ya en la adopción plena?. 

') 

�arque lós motivos de haber .implantado en la historia-huma 

na este fenómeno de la adopción son:dos: la falta de fami 

lia, con todas sus prorrogativés.; una vez fallecidos los 

pad�es de sangre� en este casci lo� llena lo mSs perfect�en 

te posible, 1� adopción plena, pues en.ella basta los ape 

llidos naturales desaparecen. El segundo motivo es la · ne 

cesidad-económico en que el niño queda por carencia de la 

protec.c -i-Ón--de-sus padres naturales que aún vivos, por los 

hogares de Ja .vida con que las satisfacciones de super vi 

vencia del menor, y p·arª...,,el lo la ·adopción cúbre, ya seasim 

ple o lá° .. ¡i1eha, esas car_epcias. No vemos· pues la.razón de 
' -- ' 

esa división que hace.la ley. 

Este· .. es\el t6pico_centra1 ·ae¡ nu�st_ra:i_nvestigac.i6n, pero_ 

tambi én,es tud i aremos otras c\i re� ns tan e 1 a Tes que se �·n. en

este fenómeno de la adop·ción:_ como' los requisitos ·que deben 

tener .la familia adoptante para que. pueda llenar la finali 

· dad q�e hemos eriunciado.

' 
' 

' 

---·--------� ---

·- -- _. � -. - _7.:::, _-_ --�- -

: f ,: ' 
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l. ORIGEI DE LA ADOfCION EN El MUNDO

SegúR el tratadista Belluscio
1

, su origen debe hallarse en

las prácticas religiosas de los pueblos.antíguos. Una hi 

pótesis bastante fundada considera que se originó en la In 

dia, bien en reemplazo del levirato, i nstitución según la 

cual la mujer viuda sin hijos debía unirse consi<leraba al 

así engendrado como hijo del extinto, lo que permitfá· la 

continuación del culto doméstico, cuando la evolución de 

las costumbres hfzo mirar con repugnancia tal procedimien

to. 

En el derecho romano se conocieron dos instituciones de a 

1 
BELLUSCIO ) Cit, por SUAREZ FRANCO, Roberto. Derecho de 

familia. Edit. Temis. Bogotá. 1979. 

15 



dopci6n; la arrogaci6n (adrooatio), que era la adbpci6n de 

un sui juris, e implicaba la incorporaci6n en la f am -¡ l i a
- .:1 

del adoptante, tanto del adoptado como de su patrimonio al 

del adoptante; y la adopción (adoptio), que era en cambio 

la de un alieni iuris, que salfa asf de su familia de san 

g re y de l a p o test ad de su p ,rt e r fa m i l i a par a i n g re s ar en 

la del adoptante. 

1.3º DERECHO GERMA�ICO� EDAD MEDIA 

En el derecho germánico, la f4nalidad de la adopción con 

sistía en dar, a quien carecfa de descendencia s un sucesor 
�..,,.. 

en su actividad guerrera, una situación social y políti 
-r-._.-

ca, pero no creaba un parentesco verdadero �o otorgaba de 

rechos hereditarios 
.

. 
1 

. 1 En las Edades Media
_ 

y Moderna,- la adopci\n fue perdiendo

prestigio y la instituci6n sólo fue mantinida en la l eg is 

laci6n espaRola, donde 1a re�lamentaron el Fuero Real y

las Siete fartidas, la denominaban �rohijamiento (porfija-
-·-----�-

. 

� 

miento). Esta legislación fue la que Estuvo en vigor .. en

los territorios descubiertos y conquistados por EspaHa.Las 

partidas distinguían entre la arrogación que correspondía, 

a personas no sometidas a patria potestad, y la adopción 

aplicable a personas suje-tas a la potestad de otro, súbdi 

vidida en adopción plena y perfecta s y menos plena e imper 

16 
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f�cta. Sus n6rmas estaban basadas en el derecho romano. 

'

r

··_h,,ia\� ;;�\�;•Jt,Ab�����:��-�ttl;;�w 1
_.,;l ·, r ,: � �>

...., 
,. 

' 
. 

' '.J, ,.V�,,í:}if:¡'f)lJH•U,.•,Í\)_ . i 
!; ·-- -- -·---· -·- ¡r;;;;:,;gr>, 1,1-_...;.. 

El C6digo de Napole6n regul6 la adopci fin pero exigi6 con 

diciones defíci1es. Requería 50 años en el adoptante, te 

ner 15 más que el adoptadoi y haberlo atendido durante su 

minorfdad; era contractu�l y necesitaba consentimiento del 

adoptado� que debía ser mayor de edad. S61o se e�ceptuaba 
- . . - . . :

de estos· requisitos a la adopción remunerativa que podia 
- . 

tener 1 u g ar cuando e l ad o 'p ta do había s a 1 vado 1 a vi da del 

�y, adoptan.te," (como se ve, se trataba de un .modificación de·l 
,.:-.. _::: 

\

Codex Civilis). 

� la testimentaria, sofuetida i. las formas de los testamen

tos, pero que r�q�erfa q�e e� �ausante hubiese tenido bajo 

tutela.'al ado·ptado por lo .menos 5 años. Esta leg·islación 
. . . 

francesa fue un fraca·so preci sam�'nte por haber excluido de. 

· e 11 a a 1 o s m en o re s • · . E n 1 • 9 2 3 s e - s u p r i m i ó l a a d_ o pe i ó n r. e m u

neratoria ·y se permitió la adopción de menores. Actua1men·· 

te 1 a ad o p c i ó n se a e e p ta_ en e as i todos l o s E s ta dos , con ex : ·

cepci6n de Haití, taraguay y otros .• 

.17 

L-o.s tratadistas Rafael Safór:i .:'.Y°.u·baldino Cal vento, observan•, ...

· que en �ateria de adopci6n .existen dos �istemas diferente�

·u_n grupo de países (Ecuador, El Salvador, .Guatemala-, HÓndu

' e, . �' 
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_J 

ras, M�xico, Nicaragua, �anamá, faraguay y Perú) ) que regu 

l a n l a a d o p c i ó n e n ·: g != n e r a l s i g u i e n d o 1 o s l i n e a l7J 
J 

e n t o s d e

la adopción clásica respondiendo a las siguientes caracte

rísticas: 1) P.redominio de la naturaleza contractual,aún

cuando se prevé la intervención judicial para homologar;2)

no existe incorporación de1 adoptado a la familia ádoptiv�

quedando subsistente los vínculos con su familia natural ;

3) posibilidad de mutuo disenso o revocación de la adopciónº

Otros grupos de países (Argen-tina�-s-0-1 ivia, Brasil, Costa 

Rica, Chile, Repablica Dominicana, Uruguay y Ve�ezuela)jun 

to a la adopción clásica, organizan bajo denomi�aciones di 

fer entes un ti p o de ad o pe i ó n des ti nada a cu m p 1 i r--=-•--e n forma 

más cabal los objetivos actuales de la institución, cual 

es proteger a la infancia abandonada, mediante su incorpo-

ración definiti�a a una familia estable, Bajb los rombres

de Legitimación Adoptiva (Brasil, Chile y Uruguay),\ adop 
. 

1 

ci.ón plena (ARgentina, Costa Rica y.Venezuela) adopción pri 

vilegiada (República Dominicana), o arrogación de hijos

(BQlivia)� estas legislaciones organiza�-�na forma de.adop

ci6n que establece un símil con la filiación y reservándo

la sólamente en favor d� niHos abcindonados, hu�rfanos de

padre y madre e hijos de padres de�conbcidos� es decir, si

tuaciones de menores desamparados.2

2 
·, 

MONROY CABRA, Gerardo. Derecho de Menores. 1.984. 
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Sus caracterfsticas principales son: 1) naturaleza insti 

tucional del vfnculo fundándose el mismo a trav�s de un 
_} 

procedimiento judicial; 2) incorpotaci6n definitiva del me 

nor a la nueva familia asimilándose al hijo nacido de ma 

trimonio; 3) no revocabilidad del. vinculo de adopci6n! 

19 

l. 5 • ADJO�C ION EN COL 0MB IA, OR IG Et! ES

r-;;l<l',;,�' ,,.,,;, .;,,.".'º'""LIV;,;

1 .- •:·.1,,�•\1( ., , ¡i l ,, 

�l. ..... __,..__ 
,.,. ,. J'. 

-- �-:= . .::._,;,..1--,;,1M>.r-.,,..,___,...,.,..-W:--z-.\ 

Habiendo establecido las etapas en que ha evolucionado la 

adopción en el mundo, vemos que la legislaci6n española,cu 

ya redacción tenfa un .origen netamente romanista; ejerci6 

parw,icular influencia en la Nueva Granada, y es asf como 

en -.e� Fuero Real, promufgado en tiempos de Alfonso X� El 

SAbio, entre los años 1252 y 1255, se le permitifa a todo 

varón que tuviera descendencia legfiima adoptar a personas 

que fueren capaces de 

las Siefe �artidas en 

Alfonso ·x, se definió 

herederarle; en la promulgación de 

e l a ñ o d e 1 • 2 5 6 d u r a n t e e l re i n a do de 

la adopción en las cuales se dió a 

conocer �os clases de adopción, que eran la abrogativa, con 

cedida por el Rey y autorizada por el juez, y la adoptiva, 

originaria de un impedi�ento dirimente entre �as . personas 

vinculadas al proceso de la ad�pci6n; tambi�n vemos gue 

cualquier,hombre libre que no estuviera bajo la patria po 

testad , sobre pasará en 18 años al adoptado y no fuere im 

·- -----��_potente podría adoptar; no le era permitido a las m•ujeres

prbhijar, salvo que hubiere perdido un hijo en la batalla. 



El 8 de enero de 1.859, el gobernador del Estado Soberano 

de C�ndinamarca sancionó como Ley el proyecto del t6Bigo 

Civil, presentado a consideración de la Asamblea contri bu 

yente, por el diputado Miguel Chiari; tal estatuto no fue 

sino una fiel copia del Código Chileno, con algunas madi 

ficaciones, entre 1as cuales merece resaltar precisamente 

la que a·lude a la adopción, reglementada en e1 título XIII 

del libro I, instituci6n que había ignorado Bello. 

El C6digo de Cundinamarca desarrolla a la __ jns-ti"lución de 

la adopción en 21 artfculos, que correspondían al título, 

duodécimo del libro primero.3

Reestructurada la Nación bajo el régimen político de Repú 

blica Unitaria, en virtud de la Ley 57 del 15 de abril de 

1�887, se adoptó a parti·r del 22 del mismo ano. La adop 

ción, tal como fue concebida inicialmente en el código Ci 

vil, h� sufrido dos reformas sustanciales introducidas 

por las leyes 140 de 1.960 y la Ley 5a. de 1.975 de re 

ciente vigencia; sEgOn €sto, tres son los estatutos que 

han regulado en el �a1s desde l.887� eR su orden: el C6di 

go Civil, La ley 140 de 1.960 y la Ley 5a. áe 1.975. 

3 SUAREZ FRANCO, Roberto. Derecho de familia. Editorial
Temis. Bogotá. 1.979. 

•,r:-

- - ----- -- ·- - . .  ali 
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2. CO�SECUENCIAS JURIDICAS DE LA ADOPCION EN COLOMBIA

2.1. CONCEFTO DE LA ADOPCION EN NUESTRO CODIGID CIVIL 

Nuestro Código ti�il está influfdo por la tradici6n que sos 

-terifa-que lo-s conceptos de paternidad y filiación se fundaba

s6lo en los vfnculos de sangre, y que al tolerar la paterni 

dad adoptiva, �ta debfa imitar lo más fielmente posible la 

biológica. Es�-ª.sf como el tftulo XIII del Código Civil es 

tá hoy sustitufdo por la ley 5a.-de 1.975 que derogó la ley 

140 de 1.950, modificando los principios fundamentales de 

·1a ádó�ción; es as� como desconoce la limitación del sexo,

prohibe al hijo ado�tado plenamente volver a la familia de 

sangre, inhibe abri\- investigación que tienda a buscar la 

maternidad· o pater��dad del hijo que se adopta plenamente, 

pon e _ fiD __ ª- 1 o s pro e e r5 os de es ta natura 1 e za que se ha y a n i n i 

ciado antes de la adopcjón, libera a los progenitores de las 

obligaciones de sangre, persiguen como anico fin la protec 

ción por abandono y la dación de un standard de vida econó 

mica fácil� 

Ll -- -----�- -

. MONROY CABRA, Gerardo. Op. Cit. P, 83 
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2.2. WEfI�liCIONES 

E s ta l e y n o de f i n e l o q u e e l l a e n t i e n d e 

ta en parte la materia y como todas las leyes dictadas sobre 

asuntos de menores, deja vacíos y hechos sin reglamentar, en 
\ 

la cual citaremos algunas definiciones dadas por tratadistas 

e instituciones que se relaciona con la materia, definiendo, 

así qu� es la adopción. 

22 

2 . 2 . 1 . S e g ú n J o s é Al be r to Ro d r í g u e z Carretero 5 , 
11 l a ad o p c:i ó-n -- -

origina el nacimiento de un conjunto de relaciones jurídicas 

entre las partes, que son el padre y madre adoptantes y el 

h i j o a d o p ta d o 
1
'. 

2 . 2 . 2 . Seg ú n Es p í n C á novas 6 , 1 a ad o pe i ó n 11 es e 1 pro h i j á mi en -

to como_ hijo legítimo de quien no lo e's por naturale·za. No 

se acepta que alguien sea prohijado como natural� 

2. 2. 3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar', 1a 

de f i ne a s í , 11 es pro por e _i o na r _ a 1 ni ñ o abandonad o u n 1 u g ar pe r 

manente que permite su desarrollo integral dentro de un mar 

co familiar adecuado� 

5 

6 

7 

RODRIGUEZ CARRETERO, José A. cit. por MONROY CABRA. Op. 
e; t. 

-ESPIN CANOVAS, cit. por �ONROY CABRA. Op Cit.

Instituto Colombiano de Bienes Familiar, cit. por MONROY
CABRA, Op cit. 



2.2.4. El C6digo Civil en su artículo 50 la define así, es 

el derecho que resulta de la adopci6n mediante la cual la 

ley estima que el adoptante, su mujer y el adoptivo se en 

cuentran entre sí respectivamente en las reiaciones de padre 

madre e hijo, es lo que se deno�ina parentesco civil. 

2.2.5. Según el artícu1o 276 del Código Civil que se d efi 

ne así, como el prohijamiento como hijo legítimo de quien no 

lo es por naturaleza; tiene por objeto dar al adoptado la 

p o s i c i ó n -d-e-- h -i j o l e g í t i m o d e 1 o s a d o p t a n t e s , q u i e n e s a s u vez 

asumen la de padre o madfe legítimos: 

22 - s · , · -· · · h
8 

. .  6. egun Joaqu1n-Es�r1c e la· adopci6n 11 es:él acto de 

prohijar recibir como hijo nuestro, real o_ judicial ,,a un 

individuo, auqneu naturalmente lo sea de otro, y él nos de 

fine qué es adoptante y qué r adoptado o a d o p t i v o 1
� 

Adoptante: 
1 

la persona que solicita la adopción sobre un 

menor. 

Adoptando o adoptivo: la persona en cuyo favor sehace la 

adopci6n. 

ESCRICHE, Joaquín. 
jurisprudencia. 

Diccionario de la legislación y la· 
Temis. Bogotá. 1.985. 
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2.2.7. Comentario .. El objeto principal de la adopc�6n es 

el de dar al adoptado la posición de hijo legítimo en sus 

relacionei con el idoptaMte, en cuesti6n que se deduce de 

todos 1 os datos que nos su mini s t r a n 1 a, t radie i ó n y e 1 de re 

cho comparado, del artículo 276 del Código Civil. Muchos 

autores afirman que la adopción es una ficción pues trata 

de imitar los vínculos de sangre al tener como hijo a quien 

biológicamente no lo es, lo que va a dar como resultado que 

entre el adoptante y el adoptivo pueden formarse vínculos 

de afectos fundados en los hechos síquicos de la personali 

dad social y moral. 

Lo que· nos va a de te rm i na r de a e u e r do a J as di s ti n tas de f i 

niciones ya establecidas anteriormente, es que la Nueva Ley 

·de la adopción, 1ey·5a de 1.975, ·tiene ciertos vacíos en

los cu�les much6s sQn apre�iables con respecto a ésta mate

ria, y considero yo que uno de esos vacíos es que esta ley

no define lo que es la adopción, viéndonos obligadosa bus

car la 'definición a través de los. doctrinantes y estudios

realizados con ,especto a este tema,·pues por sus fínalida

des es pi r i tu al es , so e i al es ; psi c o T ó g i e as se l e e o·n si de r a co 

mo instituto de protección para la nifiez abandonada.

. . � ... .,_ ·1--· - - :·_., .. \/r¡;,;· ¡n�\Lr� A� \ 
\\ l 1 '. /' ' Í' , ,_,,;_-, 

. ·-.-rE'L. 1:·> 

.. ¡ \' �,j{;)lHl .. !í.-[.. /, 

____ ,�, .... ,�.-�--.'.�=�-~
Ji
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3. SUJETOS DE LA ADOPCION

Como anteriormente establ�cimos, los sujetós de la adopción 

son dos: el adoptante y el adoptado o adoptivo, los cuales 

analizaremos de la siguiente·manera: 

3.1. REQUISITOS lE6ALES DEL ADOPTANTE 

Puede ser cualquier pers�h� capaz, mayo���e 25 anos,que ten 

ga quince más que el adoptivo, y se encuentre en condiciones 

ffsicas, mentales y sociales hábiles para sumihi�trar hogar 

a un menor de 18 aAos? 

1 
i El Código Civil colombiano, por la nueva-reforma de 1.975, 

rechaza las viejas motivaciones y fines de la, adopción, y 

acepta el criterio de que éste_rers-igue dar hpgar a quienno 

lo tiene o procurarle uno más competente, y no de consolar 

a los ancianos o garantizarle sucesores. De ahf que solo e 

9 ORTEGA TORRES, Jorge. Código Civil, artfculo 2�9, ley 
5a; de 1.975. Edit. Temis. Bogotá. 1.983. p. 153. 



. ) 

xija que el adoptante sea capaz y mayor de 25 años . 

Se exige que el adoptante sea quince años mayor que el adop 

tado, pués la posición de padre implica una mayor experien 

cia y un·grado de capac-idad mental suficiente para orientar 

y dirigir la educación y el establecimiento del adoptado. 

Toda persona capaz y mayor de 25 años puede adoptar sin dis 

tinciones de estado o posición; pueden adoptar las mujeres, 

los sacerdotes, los solteros, los ·casados, los impotentes , 

ect., lo que no establece la ley·es la edad máxima del adop 

tante. 

Lo más importante que se le exige al adoptante esel que de 

be suministrar hogar a un menor de 18 años, para lo cual de 

be encontrarse en buenas cóndicj·ones mentales, ffsitas y so 

ciales 

. El marido y la mujer pueden adoptar conjuntamente, siempre 

�ue uno de ellos sea mayor de 25 años 1 ? de aquf podemos es 

tablecer, se requiere desde luego de un hombre y una mujer 

.unidos entre sf por vida de hogar, como lo dan a entender 

1 a s p a l a b r a s II m a r i d o y m u j e r ': 

lü.ORTEGA TORRES, Jorge. Ib º d t� 1 ?
7 1 154 1 . ar 1 cu o _, . p. -· . 

r-
-., 
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3.2. DEL ADOPTADO O ADOPTIVO 

-� _)
El Código Civil, y más tarde la Ley 140 de 1.960, no impo 

nían límites a la edad del adoptivo. Podían adoptarse me 

nores y mayores de 18 años, a condición de que el adoptan 

te fuera 15 años mayor; la reforma introducida ünicamente 

la adopción de menores de 18 años, artftulos 269 y 272 

del código civil y prohibirla de mayores de semejante e 

dad; toda adopción tiene un fin contreto; sumi�istrar ho 

gar a quien carece de él y en lo-po-sibl-e--<::onvertirlo en 

miembro de la familia: 

En general la adopción tiende a r�caei sobte niños��aban 

donados de muy pocos años de edad; a consecuencias 

abandono, los niños suelen encontrarse al cuidado de 

sas especi�1izadas en la guarda de menores. 

--- -- ·------- --

de 1 

ca 
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4. REQUISITOS ESTABLECIDOS EN lA ADOPCION

'-._// 

Los requisitos de la adopción se clasifican en dos catego

rías: las de Fonde y la de Forma. Las de fondo se rela 

cionan con la persona del adoptante y del adoptivo y con el 

consent-imiento---que deben prestar.· Los de forma se refieren 

a las olemnidades y formalidades que exige la ley para lo 

f . . 11grar super ecc1onam1entc...,, 

; .. _-

4.1. REQUISITOS DE FONDO

�:

s

a

r

�:

u

::::::.

d

:d
:::::

t
:

s

:::�
ecidos por la ley con respec

4 . 1 . 1 . E l a d o p ta n t e d e b e s e r ·p e r s o n a n a t u r a 1 . N o e x i s t e 

disposición legal��e así lo cpnsagre en forma expresa, pe

ro segGn el sentido y el tenor de las normas que reglamen 

tan la adopción y en atención a la realidad mism¿ 

11 
SUAREZ FRANCO, Roberto. Op Cit. 

de la 

28 



institución� deducimos que las personas jurfdicas no pueden 

adoptar; Jºr eso la leu emplea expresiones tales como la e

dad, sexo, condici-0nes física�, mentales, lo que nos condu

ce a concluir que la adopción está reservada exclusivame�te 

a las personas naturales º 

4.1.2. Edad. El artículo 269, del C6dig� Civil� nos dice 

que podr€n adoptar toda persona capaz y.mayor de 25 años,sin 

distinciones de e�tado o posici6n, que tenga 15 afios m§s 

que el adoptivo y se encuentre en condiciones físicas,menta 

les y sociales hábiles para suministrar hogar a un menor de 

18 años.•.,, 

4�1.3. Diferencia de. edad con el adoptante. Este requisi

to consagrado en el Código, ratificado por la' Ley 170 de 

l.960� se re�roduce en la Ley 5a. de 1.975; se ha considera

da que�la de�igualdad de edad entre el adoptante y adoptado

es una garantía para los fines que persiguen 1a adopción,de

ben cumplirse pues a cabalidad, y en realidad con ello nues

- -t-r o � l e g i s l a d o r ', h a p r e t e n d i d o q u e s e g u a r d e e i e r t a a n a l o g í a

con· la filiación.

4.1.4. Caución e inventario. Cuando el adoptivo es un me 

nor de edad� tiene bienes, la adopci5n se efectuar& cpn 

las formalidades establecidas para los guardadores, por ·10

tanto est§ precedida de la prestaci6n de una fianza o cau 
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ción que a juicio del juez garantice los bienes del adopti 

vo, y adem&s la confesión en inventario solemne que por 

sus características debe hacerse ante Notario PGblico, e 

incluirá uni relaci6n de los bienes clasific&ndolos por se 

paradps de los muebles y de los inmuebles, segGn el artícu 

lo 271 parráfo 3, redacción ley 5aº de 1.975º 

4.1.5. Condicionesº El adoptante debe encontrarse en bue 

nas condiciones físicas, mentales y sociales. El artículo 

2 6 9 del C ó di g o C i v il , e n su sexto , nos di ce q u e l c-s ----ad o p 

tantes deben encontrarse en las anteriores condiciones há 

biles para suministrar hogar a un menor de 18 anos. 

4�1.5.1º Condiciones físicasº El o los adoptantes deber. 

encontrarse en tondicion�s de salud satisfacctoria que le 

permitan cumplir con la finalidad de la adopción ) pues no 

es suficiente una situación económica solvente; el juez de 

be cerciorarse que los adoptantes son personas con buena, 

salud, que no padecen enfermedad o defectos físicos de tal 

naturaleza que les impida cumplir con los fines de la ado�_ 

ció n. 

4.1.5.2 0 Condiciones mentales. Se exige que el adoptante 

RO .sólo no sea un enfermo� sino especialmente, que no pa 

dezca de tr�nstornos, sfqujcos. o.alteraciones.que lo hagan 
,. 

inepto para cumplir correctamente sus obligaciones de adop 
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tante; las personas inestables emocionalmente, los neur6ti 

cos, etcº son malos n,ndidatos para la adopción. 
\ 

4�1.5.3. Condiciones sociales. Se refiere a la conductadel 

adoptante en m§s de una ocasi6n de riRas, por hurto u otros 

delitos; igualmente a quien ha incumplido en forma habitual 

sus obligaciones familiares. 

4.1.6. El sexo. El sistema anterior exigía 12 .. Identidad, 

del sexo entre adoptantes, salvo la adopción se efectuaba, 

por lso esposos conjuntamente; nuestra legislación era una 

de las pocas que consag,raba esta exigencia y suprimió este 

ar tí cu l o de 1 • 9 7 5 • .,,.._

4.1.7. Consentimiento de los cónyuges en la adopción con 

j u n t a • L a l e y 3 a • d e 1 • 9 7 ? , e n s u ·a r t í c u l o 2 7 1 e s ta t- 1 e e e , -

que el marido y la mujer pJeden adpptar conjuntamente, siem 

pre y cuando uno de ellos sea mayor de 25 anos; y segGn el 

segundo inciso del mismo artículo, el c6nyuge no divorciado 

s o l o p u e d e a d o p t -a r e o n e l c o n s e n t i m i e n t o d e 1 e ó n y u g e n o d i 

vorciado solo puede adoptar con el consentimiento del cónyu 

ge con quien vive. 

&n conclusi5n, hoy día el artículo 271� establece que para 

la adopción_ hecha por el marido y la esposa, se requiere el 

consentimiento de ambos cónyuges. Y en la adopci6n por uno 
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de los c6nyuges es menester lograr el consentimiento del ·o 

tro,- §ip que.con �sto adquierá el adoptado relación a]guna 

lo cual puede conducir a que una adopción lograda de esta 

manera no cumpla a cabalidad sus fines especfficos. 

4º1.8. Consentimiento del adoptivoº El artículo 274, dice 

que la adopción requiere el consentimiento de los padres� 

uno de ellos faltare lo previsto en los artfculos.118 y 119 

$erá," suficiente el consentimiento del otro º

A falta de los padres, será necesario la autorización del 

guardador. En su efecto, esta será'. dada por el defensor,.de 

menores, y en subsidio por la institución de asistencia so 

cial debidamente autorizada por el I.·C.B.F., donde se encuen 

tre el menor. 

Si el menor fuere paber, ser§ necesario además su consenti

miento, el procedimiento señalado en el artículo 274 2 es muy 

complejo c.l analizar expresa que e1 consentimiento para la 

adopción debe prevenir de 1os padres� lo dará el guardador, 

si.,no existiere el guardador lo dará el defensor de menores 

en subsidio, el representante legal de la institución donde 

s e e n c u e n t r e e 1 m e no r , d e b i d ame n te r e 1 g ame n ta d a p o r· e 1 I .;e .

B-. F. 

Calla la ley en el caso de adopci6n de un menor cuya edad 
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no ie permite dar un consentimiento legal, lo sumoie las 

personas anteriormente mencionadas. 

4.1.9. El hijo natural puede ser adoptado. El hijo ex 

tramatrimonial podrá ser adoptado por su padre o madre,con 

juntamente con el otro cónyuge, a esta determinación 17.egó 

el legislador para permitir que e1 padre o la madre natu 

rales adopten al hijo suyo, medida que puede en muchos ca 

sos, facilitar el tuidado y mejor trato al hijo extramatri 

m o n i a l , l o e u a l f u-é -c-o-nd-i c i o n ad o p o r e l a r t í c u 1 o 2 7 3 d e 

la Ley Sa. de 1.975. 

4.2. iE�WliSITOS DE FORM� 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 5a. de 1.975, se ha 

distinguido los siguientes requisitos qe forma y tenemos: 

4.2.1. Competencia del juez. SegGn disposjci6n del artí 

culo 2 de la Ley 5a. de 1.975, la competencia de los jue 

ces está condicionada, ade_mé,___S,_de1 factor, territorial, o 

la edad del adoptado. Dice 1a norma: Los jueces de meno 

res del domicilio o residencia del adoptabie conocerán de 

los p�ocesos de adopción con inter�enci6n forzosa del de 

fensor de Menores. 

La adopción de mayores de 18 años a que se refiere la ex 
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cepci6n del artículo 272 será de competencia de �os jueces 

del Circuíto. 

4.�.2. Procedimiento� Para adelanta� judicialmente la a

dopción, sin importar si se trata de adopción de menores o 

mayores, deberá seguirse los trámites propios del Proceso, 

·de .jurisdicción voluntaria que señala el artículo -651 del

C6digo de Procedimiento Ci.vil.

4.2.3. La demanda d� la adopci6ri.:· · De.conformidad al ar 

_tículo 3 de la Ley 5a. d� 1.975,_deberá contener,· segan , 

Roberto Suárez: 

.Designaci5n del juez a quien se dirija. 
El nombre, edad; do�icili6 o. reside�cia del

demandante. 
· · · 

El nombre, edad, domicilio o residencia del 
menor que pretenda adoptarse, así como el nom 
bre -y dornicil io de los .padr(;!s o del guardador," 

·._ salvo que se trate de-menores abandonados:
Los hechos y motivaciones que sirvan de fun

damento a la peticiones de la démanda.: 

Los fundaméntos de derecho .que se invoquen� 
- Petici6n de las pruebas que se pr�tendan ha"·
cer valer. 

· · · · 

A la demanda d�ben anexarse los documentos q�e 
determina el artículo 4 de la mísnia i,ey, y que 
son: 

La prueba de la edad del adoptante y del a ·. 
doptable. 

Copia del registro civil de Matrimonio para· 
los casos de adopci6n conjunta. 

- Declaratoria de abandono decr�tada. por -�1
defen�or de menores.

Certificado sobre la licencia de fUnciona -
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miento de la instituci6n donde se encuentre albergado 
el menor, expedida por el I.C.B.F. 

Prueba de las condiciones físicas, mentaJes y so 
ciales de los adoptantes, que no ser€n otras que las 
certificaciones m§dicas con que se acredite su estado 
mental y físico normal. 

Declaraciones de testigos que depongan sobre la 
s i tu a c i ó n d e v i d a d e l o-s---a-<l-e-p--t--a-,1-t-e 5 , y e e r t i f i c a e i ó n ,
sobre sus condiciones económicas cuando ello fuere po 
sible:� 

Las demás. cuando ello fuere posible� 2

Las referidas certificaciones solo podrán provenir de insti 

tu c iones 1 e g a 1 mente autor i za das - -par-a-des ar ro 11 ar programas , 

de adopciónº 

Las condiciones físicas y mentales de los presu�_tos adoptan 

tes se determinarán según las pruebas contempladas en el có 

digo d� Procedimiento Civil. Cuando los presuntos adoptan-

tes residieren fuera del tertitorio nacional, las 

sobre aptitud física y mental, Y� gen�ral las que 

! pruebas 

) 1ueren 1n
1 

dispensables o complementarias ? deberán estar autenticadas, 

por el correspondiente c6nsul de Colombia� o en su defecto 

por el de un país amigo que tenga a su cargo los negocios de 
- -----· l 

Colombia. 

12 
SU/1,REZ � Robertoº Op" Cit. p. 7 9 º 
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5º [LASES DE ADOPCIO� 

La innbvaci6n más importante intfoducida por la Ley 5a. de 

1.975 es la de haber contemplado dos clases de adopci6n,la 

simple y la plena. 

5.1. lA A�@�CIOOO SIMPLE 

La·-ctefine· el artít_ulo 277 del Código_ Civil, como aqueJlaen 

que el adoptivo continúa formando parte de -su familia de· 

singre� conservando sus derechos y otligaciones en ella. 

Se trJt; de una adopci6n:imperfecta, 
. 1 

. o sea menós plena;· en
1 • ,,. ·esta concepc1on, el adoptivo tiene siempre dos partes: el 

. 1 j
adoptante y el de sangre.-

13 .Artí"culo -279, párrafo ·2. Código Civil. Redac. Ley 5a.
de 1.975� 
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5.1.1. Consecuencia de la adopción simple: En esta clase 

de adopci6n simple se puede convenir que el adoptivo 

serve su apellidd original, pudiendo agregar el del 

tante.' 

con 

a 9 o p 

La adopción simple establece parentesco entre e1 adoptante 

y el adoptivo y los hijos de éste, pero continúa formando, 

parte de su familia de sangre, conservando en ella sus de 

rechos y obligaciones. 

Existe por lo tanto una relación entre los padres adoptan-

37 

tes y los padres biológicos respecto del hijo, las obliga. �-

ciones y los derechos de ellos frente al hijo pueden 

compartidas de acuerdo con las circunstancias. 

ser 

No hay relación de parentesco entre los adoptantes y los 

padres biológicos que hayan dado a su hijo en adopción, a 

no ser que sean familiares entre sí, por cualquier víncu 

lo de consanguinidad. 

5.1.2. Con respecto al derecho sucesor�l� El hijo adop 

tivo en la forma simple heredera como hijo legitimo.Todo 

hijo adoptivo 2s legitimado; del adoptante y podrá ser 

favorecido con la cuarta de mejoras, en la forma que es 

ta asignación se reglamenta en el artículo 23 de la Ley 

45 de 1º936. 



E n l a s u c e s i ó n i n t e s ta d a;, e l a d o p t i v o p o d r á s e r r e p re s e n ta . 

do por sus legí�jmos herederos. 

El adoptante en la adopción simple, heredera como hijo le 

qítimo de acuerdo con lá Ley 29 de 1 º 982, y no como lo ma 

nifiesta el artfculo 284, de que hereda como hijo natural. 

Efe�tivaménte la adopción simple podrá convertirse en ple 

na, si así lo solicitare el adoptante� 4

5. 2 º IL/1,\ ,AlDl(l))IP.tJf(!!)lm IP'l!EM 1 

. ....... 

La define el artículo 278 del Código Civilº redacción de 

la ley 5a. de 1.975, así: 11 Por la adopción plena el adop 

tivo cesa de pertenecer a su familia de sangre, bajo reser 

va del imoedimiento �atrimonial con ascendientes, �escen . . 
1 

- dientes o hermanos d�l adoptante, porque los artículos 150

ordinal 9 y 278 del C6digc ;civi 1 así lo preveen bajo la san

ción de nulidad.

La nueva ley no solo se limitó a desconocer los vínculosde 

14 SIERRA- TORRES, Cruz. 
llín 1"987º 

Adopción. Señ_al .editora. Mede-
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. sangre del adoptivo en la:adopci6n plena ) sino que en espe 

_ -) e i a 1 , 1 a u b i_ e ó t o t a 1 m en t é d e n t r o d e 1a f a m i l i a d e s a n g r e d e

1os adoptantesº · En efecto ef artículo 279 reza: 11 La adop

_-ci6n plena establece relaciones de .parentesco eritie el adop 

tivo, el adoptante y los parientes de sangre de:�ste. 

5.2.1. eon�ecuencias de la adopci5n plena. Son las siguiffi 

tes: 

Los adoptivoi eri �dopci6n plen� carecen d� pa�res y dem§§ 

parientes de sangre, y €stos carecen de todo derecho so�re 

•-.,,1 a persona : y b i en es del - ad o p ti v o • 

Se deben tener en cuenta dos aspectos fundamentales: 

fompimiento total del nexo respeGto del padre o madre 

biobógicos y' demás fémiliares� y 

· L6 concernient� a los bienei . d�l adoptivo.

Lo_s padres y pariénte·s ·de' .sangr�, no podrán ejercer la ac · 

�i6n:de i�pugnació� de la �aternidad de_ que trata los artf 

culos 3i5 a 338 e.e. ni 1�:reclamati�n del estado irtículo. 

-406, ni retono�imiento a acci6n:alguna_encaminada � esta

blecer la filiación de sangre �el �dopt�v�, cu�lquier re

clamación o fallo de éste �especto carece de válor.

• 
1(';' 
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El hijo adoptado o adoptivo, después de adoptado, no puede 

volver a l a fa mi l i .ª de_ s a n gr e por r. en u ne i a o des es t "i mi en to 
1 

que haga respecto de su nuevo estado, ya que es irrenuncia 

bl� e irrevocable·. Tampoco el padre puede renunciarla. 

Otra consecuencia, vemos que la adopción plena establecere 

laciones de parentesco entre el adoptivo, el adoptante y 

los parientes de sangre de éste. 

C o n re l a e i ó n a 1 a pe 11 i d o d el a do p ta d o o· ad op ti v o 1 levará • 

los apellidos del adoptante, conviene igualmente que el 

adoptado por un solo padre lleve los apellidos de éste, s�� 

asf lo solicitare en la .demanda de adopción, segGn recome�� 

daci6n de la superintendencia de Notariado y Regi�tro, De 

creto Ley 1260 de 1,970, artfculos 94 y 353 y Ley 7a. de 

L979.Í5 

Igualmente l_os padres adoptantes pueden solicitar en la de

manda el cambio de nombre del adoptado, ya que si se hace 

respecto de los apellidos con mayor razón_ en lo .. anterionnen 

te anotado
) pues el articulo 6 de la Ley 5a� de 1.975,indj 

ca la sentencia en el cual se decreta la adopci6n, deber� 

1.5 
SIERRA TORRES, Cruz. p" 
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expresar todos los datos necesarios a fin de que la inscrip 

ción en el Regi::jro Civil <;:onstituye el acta de nacimiento, 

y reemplace la de ·origen, la cua1 quedará sin valor, lo que 

hay que t�ner en cuenta en la adopción plena, p
t

ies allí se 

omi.tir�n los.nombres de sangre, si fueren conocidas. 

E 1 a. d o p tj � v o d ad o e n a d o p _c i ó n h e re d a a l a d o p ta n t e c o m o h i j o 

legitimo, es decir todo hijo adoptivo es legftimri dél adop 

tante y podr§ ser favorecido con la cuarta de mejo�as, en 

las form�s como está asignada y reglamentada e� el artfculo 

2 3 ·de - l a ·Le y 4 5 ··de 1 • 9 3 6 • 

En l a su ces i ó n (ñt es ta da , el ad o p ti v o podrá ser re pres e-n ta 

do.-por sus hijos legítimos ·.·_ El ·acto¡:ftante en la adopciónple 

- na tiene en la sucesión del ad·optad·o .los derechos haredita
. . . . . . . 

. . . 

riqs que. l�s hubieran podido correspri�dei a los de s�ngre. 

;Esta clase de adópció,n la decreta el_juez.·a·petición del

_Adoptante� 

La crnita reserva que era necesario conservar es la del im 

- pedimento.matrimonial del ordinal. 9 _del artículo 140 d_elCó

di�o Civil, artículo 278.

En -ef-ecfo-l-0.s--hermanos de sangre del• adop�ivo :en forma ple 

na_, cesan de ser sus hermanos, pero prohíbe ·el matrimonio, 
-- - - ·------------
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entre ellos; lo mismo el matrimonio entre quien fue padre o 

madre de sangre y el adoptado plenamente, este nuevo paren 

tesco en favor del adoptivo no es quim�rico sino real y efec 

tivo� todas las obligaciones existentes entre los parientes 

de sangre cobijan al adoptivo (derechos alimento especialmen., 

te); todos los derechos que normalfuente pueden existir en 

tre los parientes de sangre.16

Al estudiar esta clasificaci6n que determina la Ley 5a. de 

1.975 y más exactamente en los artículos 277 y 27s-;--- - aemo-s

trar� en un an§lisis m&s profundo y detallado que esta divi 

sión no es conveniente para el adoptado, ya que pensar en 

la situación en que vive un hijo adoptivo en la forma esta 

blecida en el artículo. 277 del C6digo Civil. 

16 SIERRA TORRES,Cruzº p º 87 º
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6, lilEQU ISITOS GHffJ\AlES DE Uí ADOPC ION 

Para establecer los requisitos generales debemos tener en 

cuenta en su orden y forma subsidiaria el consentimiento, 

y autorizaci6n de algunas entidades: 

6.1. CONSENTIMIENTO Y AUTORIZ.iiCION 

·veamos las entidades a "q-Uienes corresponde prestar cansen

timiento y autorizaci6n para una adop¿i6n:

6º1.1. De los padres del adoptivoº Pero si uno de ellos 

falt� poi �ualquiera de las causas contempladas en los ar 
. 

\ 

tfculos 118 y 119 del C6digo Civil ) basta el consentimien 

to del otro. Esas causales �on: Fallecimiento, Au.sencia 

d e 1 T e r r i to r i-0�-N-a G i o na l o d e s e o no e i m i e rito d e su r e s i d e n d a 

en. �l� y privaci6n de la patria potestad. 

6.1.2. Autorización del guardador. 

6.1 .• 3. Autorizaci6n del defe
t

isor de menores respectivo. 
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6.1.4. Autorización de la instituci6n de asistencia so 

cial en donde se encuentre el menor, debidamente faculta 

do o autorizado por el I.C.B.F.

6.1.5._ Adoptable_ púber 

Si el adoptable ya hubiere llegado a 1a pubertad, también 

ser§ necesario su consentimiento para se� adoptado. 

6.2. REQUISITOS JUDICIALES 

Ellos son: 

6.2.1. Demanda presentado ante el jues competente, con 

los requisitos exigidos en el e.e. (artfculo 75) y acom 

pañada de las pruebas indicadas en los artículos 3 y 4 de 

la Ley 5a. ,de 1�975; pero se observa que el registro ci 

vil de matrimonio, la declaraci5n de abandono decretada, 

por el_ defensor de m�nores y 1� certificaci6n sobre vi 

gencia de funcionamient6 de la instituci6n donde se al 

bergue el menor, s61o se requiere cuando la adopci6n es 

conjunta o cuando los padres o uno de ellos� el guarda

d o r o el defensor de menores , no ha n dad o su con sen ti mi en , 

to o autorizaci6n. 

Sentencia en � . 
1 1 rme que conceda la adopci6n. 
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6.2,3. Inscripci6n de dicha sentencia en el registro co 

rresp0�diente de Estado Civil de las person�s. 
_) 

, 
17 Eduardo Le al Rojas, di e e : 11 1 a · ad o pe i ó n pro d u e e efe et os 

jurTdicos, desde al auto admisorio de la demanda, siempre 

que la sentencia le fuere favorable al adoptante,artfculo 

275, inciso 2.'� 

17 

-= ... _ 

LEAL ROJAS� Eduardo. La adopción • 
Bogotá. 1.977. p. 103. 

Editorial Temis. 
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7. ANALISIS Al DERECHO DE ALIMENTO QUE TIENE EL ADOPTADO

SegGn al tratadista Luis Claro Solar: 

18 

La fuente de la:.obligación legal reside en la 
solidaridad de la familia s en las estrechas re 
laciones que deben unir a los miembros·-ctel-mi·s~· 
mo grupo familiar. 

La comunidad de afecciones y de intereses de. 
toda especie que existe entre los miembros de 
la misma familia impone a �-stos la obligación 
estricta de suministrar su subsistencia a a 
quellos que no alcanzan a asegurarla por su 
trabajo personal. 

El Vínculo familiar es, pues, la causa eficien 
te de la prestación de- alimentos. Era la idea. 
del derecho romano, en el cual los textos le 
gales presentan esta obligación ex affectu,pie 
tate, carida:te et sanguines. Las leyes de 
Partidas consideraban los alimentos como una 
ogligación fundada en el derecho natural, pie 
dad y debido derechoº 

Fuera de los a1i�entos debidos ex Teqe(por la 
ley), la obligación de la prestaci6na1imenti· 
cia puede proceder de una donación entre vivo 
u otro mntractual, o de una asignación testa
mentaría. La doctrina acepta dos principios
de esta materia: a) la obligación alimentari�
es obligada� legei8

b) reciprocidad de 1a obli
gación alimentaria" 

CLARO SOLAR, Luis. cit. por SUAREZ, F, Roberto. Op� Cit, 
Po 8 7 a 

. .  -·-·---·-·----·--·----
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7 .1. CU1SIF ICAC]:«Dft QUE: SE PUEDE HACER ,A LOS ALIMEJÍST@S 

.- ! 

_L os · - al i me n to s pu· e de n e l a s i f i e ar se -e n : 1 ° 1 e g a l e s y 2 º v o l u n 

tarios. 

7.1º1º A1imentos legales. Los alimentos. legales se deben 

por ministerio de la ley. Los alimentós legales se dividen 
' . ' 

en: 1 º congruos y. 2 º necésarios, (artículo 413 C.C.) .-

- - -7---.-1 .--1 -.-1 "- L o s c o n g r u o s • S o n 1 o s q u e ha b i 1 i ta n a· l a l i m e n t a

do par� subsisti-r modestamente de un modo correspondientea 

.su. posición sociaL
y

. 

7.1.1.2. Los necesarios. Aquello� que suministran lo que 

basta para sustentar la vida� 

Los voluntarios se • 1 • .o r, gi 1 na n 
'1 

en un acuerdo de las partes o 

l� voluntad unilateral del alimentante. En cuanto a los a
' ' . 

- . . 
' . .· ' . ; 

fimentos voluntarios ) deberá estarse·a la voluntad del tes 
. ,· : 

ta do r o 9 o -º -ª n_t e �- en e u a� to ha y a podido d i �poner 1 i b remen te 

.de lo suyo. 

Agrega el artículo. 413, qel e.e .• que los al'imentos, sean 

c?ngruos o necesaribs, comprenden la obligaci6n d� propor

cionar al �limentario menor de 18 a�os, la enseHanza prima 

ria y la de alguna profesión u oficio. 

r, 
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7.2. ClASIFICA[I@N TEMPORAL DE LOS ALIMENTOS 

Los alimentos pueden tambifn clasificarse en Provisionales 

y definitivos. 

7.2.1. Alimentos provision�les. Estos son los que se dan 

mientras se ventila en juicio la obligación de prestar ali 

mentas y desde que se ofrezca fundamentos posibles, (arti

culo 417 del C.C.). 

7 • 2 º 2 • A.1 i mentó s., de f i ni ti vos • Son aquel 1 os que se o torga n 

en forma definitiva, cuando el juez dicta la respectiva sen 

tencia favorable a la persona que so_licit6 dichos alimentos. 

7.3. EL PROCESO DE ALIMENTO 

El proceso de alimento es un proceso abreviado previsto en 

el libro }; titulo XXII, capitulo J articulas 414 y s.s.del 

C6digo de Procedimiento Civil� que se tramita ante los jLle 

e e s m u n i c i p a l e s e n p r i m e ra i n s t a n e i a , s i n o c o r r e s p o n d e a 

los jueces de menores. El procedimiento ante los jueces de 

�enores est� previsto en los artfculos 69 al 82 de la ley 

19
8 3 d e 1 • 9 4 f .• 

19 
MONROY CABRA� Ger�rdo. Op. Cit. 84. 
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7.4. REQUISITOS PARA TENER DERECHO A RECLAMAR ALIMENTO 

- _)

Los requisitos para poder tener derecho a reclamar alimento 

son los siguientes: 

7.4.1. Texto legalº Que un texto expreso del 1egis1ador o 

torgue el derecho� exigir alimentos • 

. --

7 .4. 2 � Pobreza. Que e1 peticionario carezca de bienes ) es 

t o e s , q u e r e a l m -é n t é n ec-e s i t e d e l o s a l i ril e n t o s q u e s o l i c i t a-O

7.4.3. Situación del exigidoº Qú� la situación económica 

de la persona a quien se le piden-�os alimentos le permitan 

proporcionarlos. 

7.5. REQUISITOS PROBATORIOS

Es necesario que e1 alimentario· demuestre lo siguiente: 

Se debe probar el paren�esco� 

La demanda Ge debe dirigir contra la persona obligada a 

suministrarlo,. 

Quien pida alimento d_ebe_c-cmprobar que carece de bienes 

y que se encuentra en imposibilidad de trabajarº 
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7 º 6 º . PERSONAS A QUIEN SE DEBE ALIMENTO

Estar personas están taxadas en el artículo 411 _que dice: 

' . 

Al cónyuge. 

A los descendientes legítimosº 
A 1os ascendientes legítimosº 

. . . 

Modificado por la ley laº de 1º976, artículo 
23 a cargo del cónyuge culpable, al cónyuge di 

. 
. 

. 
' : 

vorciado o separados de cuerpos sin su -culpa. 
Modificado por la ley 75 de 1º968, articulo, 

31, A_lo� hijos natu�ales, su posteridad legfti 
ma y a  los nietos naturalés.: 
- A los.hijos adoptivos.

A los padres adopta�tes •.
A los he�mahos legitimas.
A 1 ·q u e b i z o u na don a c i ó n é: u anti os a si . no hu b i e· 20 re sido rescindida o r�vocada • 

. 7'. 7 .. ARAlLIS IS :COMPARATIVO -DE LOS ARTICULOS 411 W 414 DEL 
CODIGO CIVIL 

7.7.1. Anglisis del .artfculo 411. En el caso �ue nos in 

teresa, vemos que los hijos adoptivos, se encuentran rela 

ctjonados en este articulo, ocupando el s€ptimo lugar, a 

20 
O R TE G A T ó R R E S , J o r g e • _ O p • C i ·t g · . p º 1 9 4 � .. 
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quienes se le debe alimento por ley. 

Al analizar este artículo iremos buscando la explicación más 

exacta y concreta� con respecto a los aliemtnos necesarios : 

del adoptante; adoptado y a. su descendencia. 

Unas de las primordiales caracterfsticas de� adopci6n es que 

produce como efecto la sustitución de una paternidad real, en 

el cual nuestro Código Civil establece en su artículo 250 , 

los derechos y obligaciones entre los padres e hijos,----y es-

así como debemos señalar que el adpptante y el adoptado se 

deben recíprocamente alimentos, teniendo en cuenta la clase 

de adppción, adem&s la obligaci6n a1imentaria se extiehde a 

sus descendencias, ya que por naturaleza el adoptante y el 

adoptivo reclaman alimentos a sus parientes y �stos recípro

camente a los primeros; pero debemos· aclarar con respecto a 

la dopci6n simple, que la obligación alimentaria solamente va 

a recaer sobre el adoptante y el adoptivo y su descendencia, 

legítima� no con la descendencfe. legítima del adoptante, caso 

que sf ocurre con la adopción plena, porque se establece vín 

culo de sangre con la ascendencia del adoptante. 

En conclusión, es bastante claro y preciso porque veo que 

de acuerdo a la adopción se va a pedir el derecho de alimen 

t o p o r l e y , e s t a ·b l e e i d o e n e l a r t í c u l o 411 , d e l i n e i s o s é p 

timo correspondiente a los hijos adoptiv os, ya que en el a 

�--
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·.J

. ·�.

doptado pleno, pide alimento a su nueva familia de sangre 

ado�tada y reglamentada por la ley; y con respecto a la 

adopci6n simple, el adoptado puede pedir �limento tanto a 

la familia_ adoptad� como a· la familia de brigen, menos a 

la ascendencia de la familia adoptada, estos· con relación 

a 1os alimentos necesarios. 

7.7.2� Análisis del artículo 414. Con respecto al artí. 

culo 414, referente a quien se le debe dar �limentos con 

gruos , en su forma textual la describe así: 11 Se debe ali 

mentas congruos a las personas asi�nadas en los numerales 

•-s-· 1, 2 , 3, 4 , y 10 del art·ículo 411·-, menos:·en los .casos en

.,,._, que la ley linrita expres_ar,nente ·a io necesario para_ la sub 

s ; s te n C i a o 

21 L o q u e': se e s ta b l e e�. � s q u e 1 o s h i j o s a d o p t i 

v o" s no t i e n e n · d e re c h o ·: á · pe d ir a Ji.me n to s c o n g r u o s ; p ero d e . 

---ac-uerdo-a1·-oocto/·Alejan�ro Be-rna.1 González22
° 

los h1jos a· 

doptivos ·tienen derecho a pedir _alimentos .congruos de a 

�uerdo con.lo dispuesto en la Ley 5a. 1.975, ��ta est�ble 
. 

. . 
. 

. . -

· ce en los a·rtícLilos 277 y 278, para las diferentes ciases

de adopci6n que se efectGen, pues, ·si se hac� en la adop

ción plena, se pide·:el derecho-.récíproco eje alime·n·tos con

· 21

.22 

ORTEG.A TORRES, Jorge. I p i d ., : ; a r t í cu 1 o . 4 1 4 • p • -. J 9 5 • 
. ' - ·. . 

BER�AL GONZALEZ, Alejandr6. Cit. por SiERRA TORRES,
Cruz . Ad o pe i -o n . ·seña 1 · E d i to r i a . Me de 11 í n 1 • g 8 7 .
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gruos entre los padres adoptantes, el hijo adoptivo y la 

ascendencia de los adoptantes, y el adoptivo en la
) 

adop 

ci6n simple conserva la petici6n de alimentos congruos a 

su familia que lo ha adoptado, pero en ingún caso éste de 

be solicitar alimento a la ascendencia de 1a familia del 

adoptanteº 

7.8. COMPARACION 

Lo que se establece en estos áriáTYsTs·;·es la contradicción 

que existe entre el artículo 414 del Código Civil y la Ley 

5aº de 1º975, en sus artículos 277 y 278� en el q1.rtr se ma 

nifiesta que los hijos adoptivos de ninguna de las.:�os cla 

ses de adopción tiene derecho a pedir alimentos congruos a 

persona alguna, o sea que no puede solicitar a su familia, 

de origen, ni a la familia que nos adoptó; en cambio 

ley 5a. de 1 º 975, establece que ei hijo adoptivo sí 

la 

dene 
\ 

derecho a pedir alimento, siempre y cuando se tenga en ·cuen 

1 l , d 
. .. _, . 

1
. 2 3 

ta a c ase ae a opc1on, para peu1r o, 

23 ORTEGA TORRES. Jorge. Ibid. p. 1448. 
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Con respecto al ordin&l 9 del art1culo 411 del c6digo civil� 

en -5elación a los padres adoptantes, es de anotar, que esta

reglamentación es deficiente; y es defectuosa porque asícomo 

la 1ey obliga a los p5dres a criar y educar a estos' hijos que 

por naturaleza no lo son, dado que el vinculo que se estable 

ce entre padre e hijo no proviene de la sangre sino de un ac 

to de voluntad expresada por el adoptante y el adoptado, asu 

mi e.n do e ad a un o l os derechos y o b 1 i g a e i o ne s � no ente n di é n do -

se por qué exime a estos padres de exigirles alimentos con 

gruos a sus hijos adoptadosº 

t\�;f.,��-ini,11;0 �'..:�����¡-;;u;;; f
,. •"': d 6 l t:c� 

,JJ·\ '/� 1Rt'\NQUU .. u.

��--......,.____-·---.,.,. ,,.,,.Js-� 

¡, 
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8. NIVEL'i.lCION DE DERECHOS :c1v ILES EN LAS TRES ,CATEGORIAS

DE HIJOS 

8.1. �LASES DE HIJOS 

Par��ealizar nuestro estudio re�pecto a las diferentes cla 

ses de hijo existentes, debemos de analizarlos desde el pun 

to de vista del C6digo Civil, donde se detalla en forma cla 

ra y precisa con respecto a los hijos: legítimos, extrama

trimoniales y adoptivos. 

8.1.1. Hijos legítimos. Nuestro código Civil en su artícu 

l o 21 J , a e fT ne a s· í : 11 E l h i j o 1 e g í t i m o e s e l c o n c e b i d o d u r a n 

te el matrimonio de sus padres� 

El elemento esencial común de todos los hijos legítimos, de 

norrüna.das rambJ_én matrimoniales es el matrimonio de sus pa 

dres, de modo que de los elementos con�tituyen la legttimi 

dad, el m§s trascendental necesario o primordial Y tal vez 

el mas estensible en la institución de la filiaci6n� es la 

maternidad que a diferencia de la paternidad� admite prueba 

di re-: ta., 
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Quten invoca para sf la entidad de legftimo, afjfma implf 

citarJnte los siguientes hechos: 

Que fue dado a luz por la demanda, mujer, es decir' la 

relación filial. 

Que su madre se haya �asad�. 

Que la concepci6n ocurri6 dentro del matrimonio. 

Que fue engendrado por el m�rido de su madre, o sea la 

1 é·6 f. 1· ·• 1 
24re a 1· n paterna ,. ,a • _ 

,;-.. _ .. 

·Estos cuatro elementos constitüyen jurfdicamente la . filia

ci6n legitima; para que exi�ti al respecti�o éstado civil,
, 1 . 

todos ellrs deben

da como r�sultado 

estar perfect�mente comprobadcis lo cual, 

el parentesco de consanguinidad, ·cuya de 
. . 

' 

finición �st§ co��agrada en el artftulo 35 C6digci Civil, y
\ 

di�é.a�fi"tomo relaci6n o tonexi�n.que ex�ste entre las 

-p�rsonas qúe descienden de un tr�nc6 comGn o rafees, o sea

la· relación existente entre ·pact're e hijo, cuando ellos '..Se

24 ORTEGA TORRES, 'Jorge. - !bid. 
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-� 

relacionan a-uno de los c6nyuges del otro se denomina de 

afinidad y SU'. origen es la relación existente entre padre 

adoptante o hijo adoptivo se llama civil o adopci6n� 

8 .L 2� Igualdades entre los hijos legítimos y los adop 
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tivos. Para estudiar este tema debemos tener en cuentalos 

artículos 277 y 278 del Código Civil� porque ellos son lo 

que nos determinan la clase de adopción, sea plena o _ sim 

ple, buscando su igualdad con él hijo legítimo, �ci±�iemos 

las siguientei disposiciones: 

El adoptado en la �dopción .plena adquiere la calidad de 

hijo legítimo, ya que pierde total vinculó con su familia 

de prigen, es así como adquiere vlnculos de consanguinidad 

no sólo con lo.s descendientes-sino también .con los aseen 

dientes de los adoptantes, ciunque �st� vínculo tea �ecre 

tacto por sentencia_ judicial, ·Ío cual no puede lograrse por 

na tu r a l e za ) d á n d o 1 e as í i a _ea 1 i d a _d de h i j o 1 e g í timo '_a .1 a 

doptado. 

' -
-

El adoptado, en relaci6n,·al :arfículo-25O,d_el_Código -Ci 

vi_l, que consagra los derechos y_-obligaciones entre--padres 

e hijos; lo cual implica que tanto el hijo l_eg.ítimo como el 

a�optivn tiene los mis�os deiechos y obligicionei�- quienes 

deben cumplir y·hacer que se c0mp1an como si fuefan hijos 

legítimos" 



ri 

De acuerdo a la ley 29 de 1.982, en la cual s� reglamen 

ta las órdenes sucesoriales,-�náicado que son cir-1co, y de 

termina que el primer orden sucesoral comprende a los hi 

jos legftimos, naturales y adoptivos, lo que nos da a en 

tender que el hijo adoptivo tiene la misma calidad de here 

dero, con respecto a los dem&s hijos ciel causa habiente. 

Teniendo en cuenta la clasificaci6n de la adopci6n en 

una forma recisa, el artículo 278 del Código Civi1,que re 

glamente la-adopdón plena, podemos determinar que los hi 

jos adoptivos pueden solicitar a1imentos congruos a los as 

cendientes de los adoptantesr..,-10 que significa que el .. hjjo 

legítimo lo puede pedir co11 ñr-ayor razón no solo a su des 

cendencia, sino también a su ascendencia. 

8.1.2.1. Conclusi6n. Considero\que la igualdad que. exis 

te,.enfre los hijos legítimos y los adoptivos, como·son, en

relaci6n al derecho sucesoral, en los derechos y obligacio 

n e s e r: t r e p a d r e s e - -h-i-j--O-S , a 1 a p e t i c i ó n d e a -¡ i m 2 n t o y l a

relación de consanguinidad adoptada con respecto a los des 

cendientes y ascendientes de los adoptantes, siempre y cuan 

do se tengan en cuenta la adopción que se efectúe, lo que 

e-o r re s p o n d e a q u e e s tas i g u a i d a d e s , s o 1 o s e d e te r m i n a n s i l a

adopción es plenaº 
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Considero que la igualdad existente entre los hijos legíti 

m o s y 1 o s a d o p
, 
t i v o s s i m p 1 e s c o n s t él _ ·. e n e l a r t í e u 1 o 2 5 O q u e

consagra los derechos y obligaciones entre padre e hijos. 

8.1.3. · El hijo natural. - Conforme al artículo 1 de la ley 

45 de 1.936: 11 e1 hijo nacido de padres que al tiempo de1a 

concepción no estaban casados entre sí, es hijo .. ;natur.aJ 

siempre y cuando se le reconozca o declare .como· tal con a 

rreg·lo a lo dispuesto en la Ley. También tendrá la calidad 

d e na tu r a 1 r e s p e c t o d é l a_ m a d r é s o l te r a o· · v i u d a , p o r e 1 

solo hecho del nacimiento 1

� En virtud··de esta definición,el 

hijo natural adquiere su calidad de tal no sólo merced al 

acto unilateral y voluntarip·del p�dre, ·siho por la _decla 

ración del juez. 

A partir de la vigencia de �sta ley� lcis hijos extr�matri

mon1ales son simplemente ilegítimos Y naturales. Los pri 

meros .�orresponden a todos- áquellos que no.�an logrado ob 

te n e r l a p r u e b a d e s u f i l i a e i ó n f r é n t e a l de re c h o ·• · e n v i r 

tud de declaración o reconocimiento,; . Por lo_ tanto, se su 

primió la distinción entre hijos naiuralei y espurio� o de. 

dañados y ·punible ayu�tamiento (-adulterio e.:incestuosos),a 

limentarios y simples l�gítimos para reduci� tod� ello a 

sus caracterfsticasi los n�türaies > es decif: los concebido 
... • 

- ' .· '· J 

fuera del matrimonio, pero iecono¿idos por sus padres. Aun 

que a este hijo no se refiere expresamente la ley 45 de 
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1�936, es evidente que exista, por cuanto de alguna manera 

ha n de l l ama r se l os que no ti en en su f i l i a c � Sn de te rm i nada 

ante el derecho ni que pueden aspirar a establecer por fal 

ta de pruebas. Estos no son legítimos ni naturales, ten 

dr�n que llamarse simplemente hijos fiegítimos. Los hijos 

ilegítimos pueden ser reconocidos y adquirir� por io tanto 

su calidad de naturales respecto d� su padre o madre reco 

nocedor. Cuando se les otorga el reconocimiento ) se produ 

ce consecuentemente un nuevo estado civil el del hijo natu 

raL Un hijo legítimo que de suyo lo es simplemente por 

el hecho del nacimiento extramatrimonial puede pasar a ser 

hijo natural en cuanto su padre lo reconozca�ycomo tal o el 

juez competente acceda a fijar su paternidad•�revio el pro 

cedimiento de un juicio controvertido. A diferencia del 

padre, se tiene la calidad de hijo natural respecto a la 

madre.por el hecho del nacimiento� para la 

quiere 21 reconocimiento. Por lo tanto es 

cual �o se re 

imperi\oso anal i
. 

\. 

zar los elementos de maternidad en cuanto a la filiaci6n na 

tural de que se trata º "El que alega su estado de hijo na 

tural, dijo la Corte� no necesite, de-p-robar que su¡s padres 

podían casarse libremente al tiempo de la concepción o el 

nacimiento, al _que niega esa libertad es a quien correspon 

de probar la existencia de algGn hecho o �inculo que pudie 

ra impedir segan la ley aplicable, el matrimonio de los pa 
· 25
d res 1

: 

2 5 CAR R I Z OS A PARDO , Her na n do • La s su ce s-i o ne s º c i t " 1 a Ca 
sación 18 de diciembr-e·deI-4-9.---1�937�:-
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8 ,.1 º4 , L á m a. ter ni dad na tura: 1 • La p a r te f i na l del ar tí e u 1 o 

l º de la Ley 45 de 1º936, se funda sobre la antigua presun 

ci6n del. artfculo 7
° 

de la Ley 95 de 1.980, y· consiste en 

que se presume la calidad de hijo natura l respecto'de la ma 

dre soltera o viuda. po·r el ,solo hecho del· nacimiento.Según 

�sto la maternidad natura l la co ristituirt el hech6 de ser 

u na ·mu j e r · l a v e r dad era m ad re d e-1 h i j o q u e se d e como su y o

Y' cuya concepci6n tuvo lug�r fuera .del matrimonio. Los ele

mentas que la integran son: el parto� y el estado de salte

ra y la identidad del parto.

Si se trata _de mujer casada, su hijo se dará como-hijo ·legí 
. . , 

. 

· timo de su esposo, mientras:·no desconozca la - paternidad º En
. 

. . 
. 

últimas, el elemento fundamental. distintivo de la materni.dad
. - . 

. 

o de la paternidad, o por lo cual s_e establece una. filia"."'

é:ión� · es la manifestación _d_e ta· vol
0
untad encamiliadif a coris i

. �-
derar al reconocido corno hijo y ·o_cupar, respecto ·d� él, . la 

posición· jurídica del padre natura·l. 

B.L4.1. Comentario .• · Has.ta la ley 45 de 1º936 exigió una.

m�0�ada diferentias entr� �ijos·natu ra les e hijos �legítimo 

los primeros eian hijos nacidos fuera del matrimonio, , pero
. . . 

en esa unión era posible e.1 matrimonio es.·cteci_r, _que no ha 

h 1 a i m p e d i me n t o s p a r a q u e .1 a par e j a s e d e s p o s a r a , y q u e ad .e 

.m!s esos hijos obtuviesen el reconoctmiento legal._ Los se

g u n d o s o s e a h i j o s i 1 e g í t i m o s e r a n 1 os n o re e o n o e i d o s e n e 1 
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grupo de los naturales ) y especialmente los hijos de da�a 

do y punible ayuntamiento (adulterio e incestuosos) • 

Esta ley redujo esa filiaci6n a dos grupos nada más: natu 

rales, los reconocidos por la ley� e ilegítimos los no re 

conocidos; pudiendo los ileg-Ttimos-íiegar a naturales me 

diante reconocimiento legal. La )ey 29 de 1.982, y para 

efectos herenciales, acept6 dos grupos asf: extramtrimon� 

les y legítimos prescindiendo de la denominación de 11 natu 

r al es 11 • Par a efectos de l a--a do-p c i-ó n a s i mi l ó l os ad o p ti v o 

plenos y simples a los�legftimos;. pues solamente los adop 

tivos plenos estaban asimilados .a los legíti�s, en tanto 

que l os adoptivos si m p 1 es l o -estaban a l os hijos natura les 

segGn esta ley la equiparaci6n es total entre los natura 

les y legitimas; todos los hijos son pues legítimos sea 

cual .fuer� la filiaci6n. La diferencia entre �doptivos 

plenos y adoptivos simples radica actualmente en \1as órde 

nes hereditarias adem§s de las diferencias extram�trimonia 

ies que la ley esigna a estas dos categorías de ad.opción ... 
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;�A7{�1d1ieui�bA 
l-------....... =;..,..._,__ d.lH, 

9. DIFERE�CIA ENTRE LA ADOPCION SIMPLE Y LA ADOPCION

PLENA 

Al estudiar este tema hemos establecido cada una de las ca 

racterísticas dadas por los articulas 277 y 278� los cuales 

nos describen lo relacionado a la adopci6n simple y la a 

dopción plena, y al hacer sus respectivos estudios nos da 

mos cuenta de sus diferencias entre la una y la otra y es 
·T•--

así como tenemos las siguientes: 

9.1. LA CALIDAD DE HIJO 1:0FLRESPECTO AL ADOPTANTE 

9 • 1 \" 1 • En l a adopción simple. El adoptivo no adquiere l a 

cali.dad de hijo legítimo del adoptante; ya que éste no ha 

perdido la calidad de hijo legítimo de su familia de ori 

gen, o sea que los vínculos de consanguinidad existen; por 

lo tanto el adoptivo, en ningGn caso tiene la de hijo natu 

ral ni la de hijo legítimo, lo que viene a determinar a es 

ta clase de adopci6n, si se le puede dar el nombre que la 

ley determina� que es la de parentesco·civil; y en este ca 

so el ado�tivo tiene dos padres� e1 adoptante y el de san 

gre. 

¡. 
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9.1.2. En la adopci6n plena. De acuerdo a lo establecido, 

el adoptivo con respecto al adoptante adquiere la calidadde 

J 
hijo legftimo de este; ya que el adoptivo pierde tocio vYncu 

to con su familia de otigen, por lo tanto los vtnculos de 

consangutnidad dejan de existir, para convertirse en hijole 

gitimo de1 adoptante� aunque yo cons-raero que aebería ex.is 

tir una sola clase de adopci6n� para evitarn�s la confusi6n 
- ---

presentada por esta clasificación, y de esta forma tener u 

na mejor idea de qué clase de hijo es el adoptivo. 

9.2. CON. RESPECTO Al APELLIDO BEL ADOPTADO 

9.2.L En la adopción simpleº Estable·cemos que el adopti 
..: .. _ 

vo conserva los apellidos de sus padres de origen, y que a 

petición del adoptante puede agregársele los suyos;como ve 

mos el adoptado quedaría con cuatro.apellidos, que serán 

inscritos. en el respectivo respectivo registro civil de na 

cimiento; en caso de que no sea solicitado por el adoptante 

conservará el apellido de sus padres de sangre. 

9.2 º 2.· En 1a adopción plena. Una vez áictado e1 fallo� en 

el que se otorga la adopción, el adoptante puede solicitar 

la inscripci6n en un nuevo registro civil de nacimiento, 

destruyendo el original, otorg§ndole asf los apellidos de 

1os padres adoptantes al nuevo registro, caso que no ocurre 

en la adopci6n simple, ya que el adoptivo �ueda con cuatro 

apellidos. 
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9.3. -COI RESPECTO A LA HERENCIA QUE HA DE RECIBIR.EN LA 

9UCESION DEL CAUSANTE 

9.3�1. Én la adopci6n simple. Considero que es una de las 

injusticias que ha cometid6 la Ley 5. de l.975� Ley de la 

idopci6n, por la sencilla raz6n de haber clasificado la a 

dopci6n; y� que la simple hered�. dos veces� una proveniente 

de su familia de origen, y la segunda v·ez de la familia que 

·1-o adopt_ó, ya que gracias a está aivisión el beneficio eco

n6mico va a ser favorable al adoptivo simple, y perjudica a

los hijos-legítimos, al hijo natural, al cónyuge y al adop

tivo·p]e�� porque va a disminuir .su cuota :.hereditaria •

.;-._:: 

9.3.2. En la adopción plena. De atuerdo al orden heredita 

riti establecido .por la-Ley�29 de 1�982, la que estableci6 , 

los lirderieS tceSoralesy coloéO en primer lug_ar Púa here

-dar a los hij
\

s del causa·nte, ya sean legítimos, extrama

trimoniales y, los adoptivos� no identificando la_ .clase de 
. \ 

ad o pe i ó n � 1 o que 9= de te t.;m i na es. q u e el h i jo ad o p ti v o p 1 en o , 

_:._.Y_� heredar df la misma forma, Y .. la cuota que _1e pertenece 

a un hijo l�gftim�� lo que no ocurr� con el adoptado �n la 

forma simple, ya que fste hereda dos veces; el adoptivo ple 

no hereda dos veces; el adoptivo pleno hereda una sola vez, 

legalmente" 
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�.4. RELACION DEL ADOPTIVO EK L� DESCENDE�CIA DEL 

ADOPTANTE 

9.4.1� El ado�ti�o simple, Con la descendencia de los pa 

dres adopr�dos adquiere la calidad de hermano adoptado, -ya 

que fl tiene las mismas obligaci6-nes y derechos que los hi 

jos legítimos del adoptante. 

Con la ascendencia; no .adq'uiere .n-ingún vínculo, ya que el 

vinculo contraído no lo obliga a tener ninguna clase de pa 

rentesco ·ton el antiguo miembro de Ja familia que lo adop 

tó, por·,lo que el vínculo no surte efecto para la ascenden 

e i a º 
��- · 

9.4.2. En la adopción plenaº Con respecto a la descenden 

cia 

con 

1 • • •. .-
. . 

. 

del ado�tante, �ste adquiere la misma cali�ad de hijo 

. res Recto\ a los hijos de l o.s padres adoptantes, luego .son
1 

• • 

hermanos legftimo.s; y c�n la_ ascend�ncia, este vinculo se 

extiende, y c·onsidera al adoptado pleno como parte de la 

- - ---f..a-m i 1 i a � · o se a que l os 'l f n cu l os · de s a n g re . se extienden a 1

nuevo miembro de la familia que l.o a9optó.

¡. 
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·10 º DERECHOS HEREDITARIOS DEL HIJO ADOPTIVO EN LA NUE\AA 

lEGISLACION 

A trav�s del teimpo se ha establecido la forma de reconocer 

le los derechos de herencia al hijo adoptivo, tanto re�pec 

to de la sucesión de los padres de sangre-como de los padres 

adoptantes, en la adopción simple. 

E n __ e 1 c a s o q u e n o s i n te r e s a , v e m o s 1 a c o n t r a d i c c i ó n e x i,_..s_ t e n 

te entre el art1éu]b. 284 de la Ley 5a .. de L975, con la ley 

29 de 1 º 982: Derechos hereditarios del adoptjvo. 

En la Ley 5a, de 1.975 se dieron y consagran derechos _de he 

rencia. tanto al adoptante en la sucesi6n del adoptivo,como 

a fste en la sucesión de los padres 2doptantes; como es sa 

b i do esta 1 e y e 1 a s i f i e ó al _ ad o p ti v o en p 1 en o y __ s _i.mp l e , p a r a 

efectos de derechos y obligaciones familiares y hereditaria 

Los primeros son considerados en forma igual a la de los 

hijos legftimos; los segundos, a la par que los hijos natü 

��les, por lo tanto, unos y otros son legitimarios del adop 

·tante, llevando los plenos doble porción que los simples�lo

que nos demuestra que el adoptivo simple es considerado en
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la calidad de hijo natural con respecto a esta ley� la des 

cendencia legitim� de los hijos adoptivos plenos alcanzan, 
)-

el,derecho de representaci6n para recibir la legitima de 

aql!él. 

t n l a -Tey- 2 9 de 1 º 9 8 2 , e o 1 oc a a todos 1 os h i jo s en un a mi s 

ma e igúa_l .posición para heredar al _padre o ascendient�lla 

mándelos en él primer orden hereditariq y disponiendo que 

-.en· caso de--concurrenciarecibiránentre e11os iguales cuo

-t-a-s-�-AS-f dice el artículo 4 del-Estatuto cornentado 11 los hi

jos legitimas, adoptivos y extramatrirnoniales; ekcluyen a

todos los her_ederos""°Y recibirán entre ellos iguales ·cuotas 
- -

si�- p�rjuicio de_ l�.porci6n conyugal� Por'esto la calidad 
. 

. 

. 

-

-
' 

de hijo legítimo, extramatrim_'onial, adoptivo; no influye en

náda en :los derechos del -heredero; lo que sí importa es pro 

bar s· i m ¡:> l eme n te 1 a ca 1 i:d ad -de h i jo del . ca u s'a n te p a r_a - estar 

y tener c.abi.da en el pr\imer.orden herédi.Ícario. ·

. .Al- haber realizado el estud-io -dél artí-cu1o 284_ de la ley5a 

d e _ 1 . 9 7 5 ,. y · 1 a l e y 2 9 - d e -1 . 9 8 2 ., ·_ y o e s ta b 1 e z e o 1 a . i n j u s t i e E

que se �st� comet��ndo al haber ni�elado y colocadci.en - el 

P:imer orden h·ereditar-io a_ los hijos leg_ítimos 5 extramtri

moniales � adoptivos porque iridudablemente pe�judica el de· 

recho que a los hijos leg"i.timcis ·y a 1a c�-ny.u-ge-- sup-ersti 
- ----------- ------- - - --
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te se le recon0cfa, amengu�ndoJo, dado que en el evento de 

concurrencia de hijos leg1timos, naturales, adoptivos y 

cónyuge� los naturales y adoptivos llevarán la mitad del 

legítimo;,y el cónyuge' por su porción conyugal, 11evaráL.: 

legitima rigurosa de un hijo legítimo pues fstos son igua 

les en derechosº 
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11,At't.lR'i�'l�ÚlÜJ� __ ...... _ ... i

11. AMALISIS .DE I...A lEY __ 5aº DE 1 0 975

De acue�dci a todo lo establecido al estudio que he realiza 
. ' 

. 

do cori respecto a este tema� yo considero que la Ley 5a de 
.. 

1º975� teniendo ciertas fallas que son ficiles de solucio 

nar�. corno s ·on las siguientes: 

_Esta 1eY' no define e_n-�rl qué es la adopción, por tal ra 
. . . 

zón nos vemos en la obli g-a--ción ·de buscar definiciones con 

respecto.a este-tema, con los 'di.ferentes autores_ y: entida 

des que se iedi�ari a estud�ai y_proteger al menor· que se 

eílcuentra en tal circunstancirs.
• 

1 
·\ 
! 

En eJ artftuJo 269 "P�dr&�: �doptar qu.ienes.�i�ndo ca 

piz haya.cumplido veinti¿in�o años; tenga qui�ce mfis que el 

adoptivo 11
, lo qu·e-'-s ·e--esta·blece·que la capacidad-de ias per 

so na s p a r a e 1 so 1 o efe e to de· l _a - to d o · no pu e den ad o p ta' r s i 
' .

no· existe .diferencia de 15 años c·on la' edad deladopt�do. 

L·á.disposición.,en ei aparte_citado es desfavorable al me 

nor:·que se y _f;_ __ imposi--b_jJJtado para adoptarlo por n,o. existir 

la diferencia de 15 años-de edad� sico1·ogicamente· el me 
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nor se afecta si se entrega a otra persona y no a los que 

ya han cuidado de él, o,tendrá que mantenerlo a su cuidado 

dejando de lado la oportunidad de heredar ya en condición. 

de hijoº 

Asi como la ley ha seHaladp un� edad mfraima .p�ra tener la 

capacidad de adoptar� debía indi-car también una.edad máxi 

ma en los adoptados para el mismb acto; 26

Adopci6n entre c6nyuges art-iculo 271: 11 El marido y la 

mujer pueden adppt�r conjunta�ente siempre que uno de ellos 

sea mayor de 25 aA6s. E l  c5nyuge no divórciado s6lo pu�de 

adoptaf -con el  conse�timiento de) otro c6nyuge� 

El marido y la mujer-��eden adob�ar conjuntam�nte� esto in 

die� que el hog�t formido en familia integrada resu�lve so 

_bre la �dopci6n, como qujera que uno de los dos puede adop 

tar. por ser-mayor de":25 anos 5 -la ·1ey lo está'-_habilitandode 

edad, por el hecho de ser casados ) al otro que no_ ha com 

pletado dicha .edad, para que la adopci6n pueda hacerse pa 

ra.losdos� 

26. SIERRA TORRES, Crui._ Adopci6n. S�Aal Edi.to�a. Mede
llín 1.987, p� 
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El segundo inciso presenta ambiguedades, si existe divorcio 

con ruptura del vinculo del matrimonio, J3s que fueron espo 

sos son despu�s de la declaratoria del divorcio, . personas 

particulares, y por 10· tanto, no les est§ obligando a obte 

ner consentimiento del uno o del otro, por los hechos que 

con posterioridad a su divorcio contraigan. 

Tal como est§ redactado el texto en el inciso segundo, pare 

ce que los c6nyuges div�rciados viven en concubinatoy �sto 

serfa contrario a la L�y. 

Si el cónyuge está divorciado no pueden -ck:cir la ley exige 

el consentimiento del otro con quien convive,porque no es 

c6nyuge sino concubinario y su consentimieRto no es 

pensable en el proceso. 

indis 

Quizo la ley regular las dos figuras jurfdic�s, la del ma 

trimonio y la simple separaci6n de cuerpos, pero us6 expre 

sienes no aptas a la idea que correctamente deb1a haber ex 

presado. 

Los concubinas no pueden adoptar conjuntamente porque este 

derecho est§ otorgado a los c6nyuges, pero si .pueden separa 

damente alegando la calidad de soltero o viudos; en tal si 

tua:dón la adopción se hace a nombre de uno de los dos� si 

viven en concubinato. 
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Demanda. La Ley 5a. de l.975� no seAala en for�a expre 

sa ·c6mo- ha de hacerse la demanda� ni tampoco indica la ,ri .. 

tualidad y especialidad de ella, por lo tanto debe tomarse 

analóg1camente la demanda indicada en:el artículo 75 y si 

guientes del C6digo de Procedimiento Civil. 

Clases de adopci6n�. De acuerdo a los artftulos 277 y

278 de ·la Ley �z.de.1.975, es bien claro en que esta ley 

clasifica en dos clases. de adopci6n, y cada una de ellas , 

tiene consecuenci�s diferentes, tales como las mencionadas 
. . 

. . 

. . . . . 

anteriormente al hacer eJ estudio de las diferencias entre 

la adopc1ón simpl� y la plena, j de acuerdo a este estudio 

considero que deberfa -existir una:s6la clase de adopción , 

para �ue adoptado no se encuentre en la si.tuaci6n en quelo 

.coloca .la ley 5a. de 1.975,, con respecto a qué clase de hi 

··
\
jo es qué apel.lido ha de llevar_,··cuál es ·1a relación 

debe :ener con los descendientes.y ascendientes del 

�ante, la forma com6 ha de heredar y en quf calidad de 

que 

adop 

hi 

to entra a suceder al causahabie�ie; tomo vemos es crítica 

. e';' i n e s ta b 1 e e s ta d i
° 

v i s i ón _ p o r q u e e n c u a 1 q u i e r m o me n t o d e l 

proceso de la adopción, el adoptante _puede solicitar al juez. 

que� adopción simple se·:.cori�ierta en plena. 

A trav§s de las distintas.etapas en que desarrollé mi _te 

sis, he comprendido que:el estudio de este-tema, lo lleva 

a entender la situaci6n de los sujetos que intervienen en 
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la adopci6n; es asf corno el adoptante puede solicitar la 

adopción de un niño siempre y cuando reúna las cond,-�cio

nes y requisitos establecidos por la ley 5a. de 1.975, y 

el a·doptado _puede adquirir .. la calidad de hijo del adoptaJ1 

te, pero no todo menor expósito, abandonado o dejado en 
- - .- ·- .---- · 

un albergue .gozan de este privilegio de ser adoptado�por

que desgraciadamente nos ericontramos en una sotiedad de

consumo y egoísta en que solamente se busca e1 beneficio

de cda uno de nosotroi, sin tenei eri cuenta los problemá

socio-económico·s en que se encuen·tra--·nr==mayoría de nues

tros compatriotas, siendo:los· perjudicados la. niñez, por

1 o s · e r r o r e s d e 1 o s mayor e s , y a q u e e 1 l o s no s o n bu e n-t,,S es 

tadistas para planificar su vida. � .. _ _. 

Quiero que a trav�s de este trabajo que mé ha servido pa 
• 1 

·ra conocer la situación,¡en que·se lleva a cabo la·.· adop1
. . 

1 

ció.n� sirva a otros interesados ·en- dicho tema, para am \

pliar sus conocimientos.

--••- •- ·• • -• •·••·• • -·• • --·•-u,...,______,....,...,.,._ .. 

L,iJAR�NQUiU.h ¡: 
ito,....,�-""'-"""� -��-• .,.,_, ..., . ._,.. __ . ___ ,_,,,d_l. 

. - -·· - ··---·------ ---

- ]4 



Del an§lisii que hemos hec�c acerca de la adopci6n, tanto 

simple como plena, deducimos las siguientes conclusiones: 

La adopción simple no tiene razon· de ser, por los ,produndqs 

problemas so eta 1 es que ori gin�; por 1 o 1 o cual sugerimos al 

Estado: .;y . 

..¡: .. _ _. 

12.1. SUGERENCIA 

La.abolici�1 de la ádopci6n simple� la exigencia de selec 

ción de la f\amili.a adoptante, en forma que la asumpción de

�st� justift�ue el despredimiento total de la de sangre. 

--1-i.Ll. Come1ntario. Pedimos la abolición· de la . adopción 

simple por los argumentos que ya hemos expr�sado� una po 

si ble _reacci6n psico16gica del adoptivo al saberse cnn o
,.

tro apellido al de la familia adopt�nte, de cuyd seno se 

. t o n s i d e r a e 1 e m e n to n a tu r a 1 , ·. y a d e m á s , p o s i b l e h e_re d e r o d e 

-· : o tr o - t ro n c o f a m 1 1 i a r d e l e u a l no se siente parte, etc.
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No es que tomemos partido en la sel�cci6n social 5 es decir 

que seamos clasistas, pero sf somos partidario� de que la 

cultura, que en nuestro pafs sijlo se adquiere por- medios 

econ6micos, es la di�lisi� social que realiza·1�·selecci6n 

que todos. buscamos. No ·se justifica que una. criatura sea· 

no sólo distraída� sino integralmente separada de -s-u fami 

l ia de 'sangre, para que a·dquier·a otra de igu·al · o de más ba

jo nivel cü1tural º

Crªese un Est�do de Adopci�ri,. en dond� ademSsde las.estipu 

laciones lEgales que se den a los nacionales col�mbi�noi a 
. 

. . . . --

do p tan tes, se amplíen y·deta·l1en:1as �xi.gencias.que:-,deban 

llenar los· extranjeros p�r:-a ,·_levarse consigo,· por cualquier 

11! e d i o , • 1 o s -n i ñ o s c o l o m b i a n o s ·p o r e l l o s a d o p ta d o s � ·· 

12.2.1 • .  Comehtario º Observamos con preocup�c16n ¿6mci 1� 

ley facilita demasiado a familfas e�tranjeras la idopci6n� 

· �e nirios riuestros. Espeiamos �n Estatuto que_ fije �xigen

cias dr�sticas para esta graci� que se les hace�: Advir 

tamos que �egalar ciudadanía es asunto delicado, en que 

por serlo debe tomar parte l� Constituci6n� lQu� contro1 

eJ_erce el Estado sobre e�te· fenómeno?. Actualmente _e1(1�) 
. ' . 

extranjero, éum_p1 idas las esca·sas y ligera·s ·leyes que · le 

c o ne e d e n l a a d o pe i ó n , se l 1 e v a ·n n u e s ti- o s n i ñ o s , • . q u e ., e o 1 o 
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cadas bajo una extraña� se pierden tjefinitivamente para Co 

lombia
p 

LNo podrfa el Estado legislar sobre esta falla de 
(J 

lesa patri_a?. lNo pQdrfa extender la �ombra de nuestro es 

cudo en protección d.e estos· pequeños emigrantes, siquiera, 

hasta la edad de .18 año�, en que e)los podrfan nacionaliza 

se en la patria de su familia adoptante� como un acto libre 

de ellos?. Ylqu§ �e lei exige a esa fam�lia respect6 .al 
-

--
---,·- . 

cumplimiento de nuestras leyes -en lp que a sucesi6n respec 

ta:?�··. Muchas otra·s preguntas podríamos hacer, que ahora la 

·- -1--ey--no-puede contestarnos, pero·, que un Estatuto de Adop::ión

podrfa hacerlo j sabiamente legislado • 

..¡: .. _ .. 

. ·--·--------- ---

;
1 
_ .' _ · --� · i .. -_.· .- -.1:.�:;_�·�1 i�@u,1�• 1_ ·. 

ta!,¡l \,: \' "� •·· 1¡�.,:.• ---�.�•-' "" . . . 
', 

. - "i,,:r-1
i.1.,,,:!(i_i_'r.!�-i� _ . . ·; 
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CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA ADOPCION EN COLOMBIA 
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SIMON BOLIVAR 
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l" PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La adopci6n es un fen5meno muy antfguo en la especie huma 

na. Documentos hist6ricos nos demuestran que ya en las� 

pocas patriarcales acostumbraban las familias pudientes in. 

fªrtiles asegurar su imposible decendencia natural conla 

adopci6n de hijos extra�os a quienes de les daba la. cali 

dad de hijos con todas las prerrogativas que §stos tenfan 

en su clan familiar. 

El fenómeno que queremos investigar presenta �últiples as 

pectas� ya que los motivos qu� siempre han dado a su ori 

gen son generalmente dos: la infertilidad de cualquiera, 

de los c6nyuges y el estado de inasistencia de menores a 

causa de extrema pobreza de sus padres o de abandono de 

la madre, por cu�lquier motivo. Tambi§n entre estos fac 

tores de la problemática de la adopció11 se encuentra .el 

que en nuestra legislaci6n se halla la clasificaci6n de 

Adopci6n Simple y Adopción ·Plena. con diferencias jurf 

�ic2s especfficas cada una de ellas y dedicados adem&s al 

problema de la adopci6n de niHcs colombianos por familias 

e x t 1-a n j e r a s • 
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. !fh!ii�:(<�,�;;�H ��M'GI� ID�Lnui'�•· ¡
C .l� cJ\\.ÚJfic� 

wA1?�i;,íi4-�fülJA:J� 

En verdad que estos t6picos presentan cad� �no caracteris 

ticas sobre las Guales se basa nuest�a investigaci6n. ya 
.. \ _J 

eh tuanto a la clasificaci.6n de la adopci6n simple y a la 

plena, en que el adoptado es traspasado de s'u f:imilia na 

tural a la adopt.ante· conservando en la simple él apellido 

d e su s p a d re s na tu r a 1 e s y · e l d e r e e h o . a h e re d a rJ o s � _ p a r 

ti ci pando tambi éri. como l eg.1ti.mo en• 1 a her�ncia · de 1 os 

•. adoptant
.
es; y en la p.lena adqüiri!:!ndo el .apel licio' de la 

familia adoptante., perdiend0.1os déié-Ehes de herencia en 
. . ' . 

su familia natural,· pero adqu1.riendo esos derechos en la

fami-1-ia· adoptante •. En :cuanto a:·la adopción co.n f�mjl ias,

-_ extranje�as, encontramos a'.lgunas fallas en ló��eferente a 
. - . --- -- -·•--- -

1 as garantf�s para los adop�ados� 

Planteáci.a.s así las.cosas nos. r:re'guntaíno·s:_/¿Qué :.p bjetj vo . . 

. ; pér:'si g u e :] a el a· si f i e a e i ó n de ad o pe i ó n si m p.
l e ; ad o �

l

e i ó n ple 

.na? • .'lQÍ1é·razón jurídica ·pu�d·e so?tene� Í� .di
.
fe'.en�ia que 

el r é g i me n a lime 11 ta r i o pre s � .n· ta _ e h ,1 os a r tí e u l os 411 y 414

C.C. entre .la decendénci� de:i a· dopt:ivó y Ja .�.d-ec·en\cter'Jcia
. . ·. . . 

del:legítimo, como también _del ext�ahÍ
.
a-i:.'.r_imonial �- cuando,

. 
- . 

. . . . � ' . ·•. ·, - ·. - '. 
. 

'. . 
. 

. la le;y ya los equiparó eri 'lb's; derechos herenciales·?;; 

' ·l(
s 

. 

. . .. , ,  -· 
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'.. 1\,<1 ·n.r�;:i..f'iLJi)tl\féiJ 

..,,_ ____ _ 
�_::.::-,;._��� .. 

2c JUSTIFICACION DEL EST.UDIO 

La raz6n fundamental por la que he escogido este tema es 

la importancia= que para mi mí es grave, de la situaci�on 

del menor adoptado 5 que no siempre esta claramente defin� 

da en la ley� ni justamente garantizada, ni socialmente a 

tendida por nuestro Estatuto de Adopci-on. 
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3.1. EL TEMA MISMO 

;� /1· BN!�¡;;,,,,: ·. · , ::fr:-;3--;� �;t�u¡�, · ¡
.. , ... / 

:1 .. ', , .. �-� '' 

: -. ' 

l :,,! ¡�iA)�:0.01(1;.A ··�---���--.:.:·-
;.,;;
· :.-;,;;��-,'.{�t�2t:-·;.:j¡'

4º DELIMITACION 

Nuestro an&lisis se contrae a la legislaci6n civil que a 

partir de la Ley 57 de 1.887 rige en todo el territoriona 

cional de Colombia� incluyendo las modificaciones y refor 

mas vigentes. 

.: .. _

3�2. GEOGRAFICOS 

1 
1 

Nos referimos en nu�stra Investigaci6n solamente a Colom-

bia, aunque hagamos b1u¿iones comparativas a otras legis 
\ . 

laciones, como Europeas, latinoamericans y al Codex Civi 

les de les romanos. 

3º3º TIEMPO 

Es p_e e i a 1 mente a na 1 i zar e m os este tema de 1 a ad o pe i 6 n dentro 

del período de 1a década de·¡ 70,.,,-
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3.�" DURACION DE LA INVESTIQACION 

Nuestro trabajo lo comenzare�os a mediados del 87, y tenta 

tivamente esperamos ccncluirlo para e1 30 de abrfl del 88 

fecha que trataremos de cumplirº 

-...:-,-., ......... , .. 

L ¡ i,,:,.nJ;:AN�un..r .. � 

���..'!l':!.� 
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wMw,�,1�sm.�b1 s1�)'oN tstn.n,,pJ:í; 

�-- .. 

!:lAl���-��ÜiL;ti;A 
..... ......__=, 

4. OBJETIVOS DEL TRA&AJO

4.1º OBJETIVO GENERAL 

Hemos escogido este trabajo conciente de la necesidad de 

escudriAar la pioblem§tica que la pr&ctica de la Adopci6n 

presenta en nuestro pafs, y nos fijamos como meta clarifi 
. 

�T 

car esta situaci6n y aportar medidas para su posible solu 

ciónc 
� .. _ 

4.2. @iJETIWOS .ESPECIFICOS 

Evaluar la situaci6n jur�dica de los hijos adoptivos, 
! 

leg-itimos, y los extram�trimoniales. 

De f i ni r 1 a a dope i 6 n 1 e gal , fija rºi d·o su s - re q u i s i tos .-

Discutir y describir tanto la adopci6n simple como la ple 

na,, 

De:nostrar la inocuidad de est-a--d-:J--,,isión, en la práct.ica 

realº 
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1 

.. 

A��1izar el rfgimen alimentario especialmente en lo que 

ataAe al adoptivo y su descendencia. 

Formular las medidas y reformas jurfdicas que se proponen 

para ajustar la 1egislaci6n actual. 
. ·, 
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.! ¡ é.,;At?;MZ�GUIU.fJi 
(. ____ , ________ ___¡. 

5c �ARC� lEORICO 

�uestro trabajo se céntrar��dentro del anllisJs a los ar 

tfdü)os 41 1 y 414 e.e. como en la jurisprudenci� de lac6r 

te Suprema de Justicia, y pasando por lo� comentarios ce 
. -·--�-- ---� -

los doctrinantes, como Fradique Méndez quién afirma 11 todas 

las ado�ciones deb�n se�-Plenas� 1 respaldando su afirma 

e i ó n e o 11 u n a s e r ie d e e r i te r i o s j u r í d i e o s d e mu c ha va-, í a • 
. . 1 ··-·· .. 

·Los,hijos adoptiyos� los legítt�6s�y lo� extramtrimonia�s

h�n sid6 nivelados por la Ley _Colo�biana �n cuanto _a .la. 

legítima,.hereditaria, -pero no así. ·en cuanto ,al :derechd 

áe alimentos, _c!esriivel que _es -punto_ fundamental en nuestrc0·\
, 

trabajo. - Igualmente pre·s,entamos, 1a. inoperancia teórica de"

la diferencia en.tre Adopcfón plena ·.y adop,ción _simple, no

a s i -; e n 1 a p r á e t i e a_, p !J e s ha e e m o s p a te n fe s ·-ra:-s-·c· ó n s e é u e n -
1 

. . . 

e i a s f u n e s t a s a 1 a ·a d Ó pe i .. o n s i m p 1 e � · .

A to d a s .-' e s a s fa 1 e ne i a s q·u e i , i a 1 e i e o 1 o m b i a n a o f re e e , s u g e
. 

. 

rimo� nosot��s soluciones que consideramos nosotros incon 

tratables, y asf lo ar�umentamds en las Conclusiones.· 

1 FRADIQUE MENDEZ, Carlos-. 
ción de familia. 

C o d i f i c a e i ó n d e 1 a le g i �l� . .:-
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6. HIPOTESIS: OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

HIPOTESIS l.: La adopci6n simple destruye la unidad de 

familia en el adoptado tanto moral como patrimonialmente. 

6.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

La �c.!"d o p c i 6 n. si m p l e º 

6.2, OPERACIONALIZACION 

X, El tdopt.ado 

hijq propio 
', 

por su ape11 ido nc.tural ,- jamás se sentirá 

e n u n.a f a m i l i a e :.1 y o a p e l l i d o n o 1 1 e v a • 

x2 Tampoco se sentirf hermano integro de los hijos legi-

timos del nuevo hogar,. 

X
? 

Beneficiario de dos herencias� la de sus padres natu 

rales y la de sus padres adoptivos, situaci··on que lo 

har& diferente a sus hermanos adoptivos. 

6�3. VARIABLE DEPENDIENTE 

Problemas tanto morales come patrimoniales. 
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6.4. OPERACIONALIZACION 

x 1 
La permanente desadaptaci6n del adoptado en la nueva 

'famil_ia. 

x 2 El adoptivo cuando ya llega a su uso de razón se cues 

Uona. su verdadero origen,.b la .familia natural cuyo 

apeil ido ·neva o la adoptante· quien lo crió. -
' , ,�--'· --. 

H I POTES l S : 2 a e .: La 1 e y · e q u i p a r a e_ n l os -de re e h d s � i"v" i1 e s a 

los.hijos legítimos a los ·extr_amatrimoniale"s----' y-"-a�los adop 

ti vos, pero diferencia-a ·10s ·adoptivos en.el .régimen ali 

·mentario o �y. 

6.5. VARIABLE INDEPENDIENTE.

· I gua 1 dad de de re eh os e i \/ i l es par a · h i jo s 1 é g í timos , -- extra
. 

' 

matrimoniales y adoptivos º -

6º6. 0 - OPERACIONALilAtION 

. ' 

Xl Según la ley 29 de'_l.982 el .hijo natural o extramatri;, 

m'D n i a l hereda 1 o m i s m O q u e :. e .1 . h i j o 1 e g í t i m o • 

- X2 .El- artículo 284 del .e.e. establece que el adoptivo,en_

l a a do p e i 6 n s i m ple he red a e o m o u n h i j o ex trama t r i m o .:. .·- ·

ni�l� y que··en }a adop�i6n plena

- -�----------
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ji 1egftimo 5 luego la ley. 29 ya citada nivela las tres ca 

tegorías·cte hi:Losº 
' ' __ } ' 

6.7. · VARIABLE DEPE�DIENTE 

· Los adoptivos sdn tratados diferencialmente co� los legf

timos, -en ·el régime·n alimentario º

6.8. OPERACIONALIZACION 

xl . E s á . d i f e re n c i a s e . d e d u c e d e l o s a r t í e u J o s : :411 - y _ 41 4 ,

pues el -numieral segundo del 411 dispone alimentos ton 

gruos para�ius hi.jos legitt�os .
. 
y aJ�mentos necesario 

' . . . . ' . ' . . 

a los hijos adoptivos (�rtfculo 414 inciso,l�por s�s; 

tracción). 
. ; 

! 

bll'W1fi¡¡.Mlli)'OlLY.

'-r,,.,il6l---�-�.,_.-· 5 r ) ( 
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8. HETODOLOGIA

Para la elaboiaci6n de este trabajo, se utiliz6 el m retodo 

Inductivo, que para el efecto lo encontramos en casf toda 

la investigación.-

Aunque en el contexto de la obra, hay apartes en que emplea 

m o s l o m é t o d o s h i s t ó r i e o s�T y a q u e no p o d r í a fa l t a r p o r q u e

a l t r a t a  r u n t e m a t a n i n t �-Te s a n te e o m o e 1 d e 1 a Ad o p c i ó n , 

es preciso conocer sus orfgenes y evo1uci6n. 

Pero t ambi�n utilizaremos el ��todo analitico, en los te 

mas que exijan un eitudio muy\minucioso, y por 61t1mo em 

ple aremos el mªtodo deductivo: el cual desarrollaremos en 

nuestros conceptos personales. 
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